
SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 1.0 de septiembre 

Pn~side11cia: Excmo. Sr. Alcalde accidental y 
Scgundo Tcnicntc dc Alcalde, D. Enrique 11ay
nés Gaspar. 

llu sl res seiÏores Concejalcs asistentes : Cardo
na, 'f'omas, Degollada, Guarro, Gabarró, A11gla
da, Hlajol, 1'\onell, Marial, de Rull, ::\fontaner, 
Sabater, Tuscll, Puig y Esteve, :Xicoy, :Matons, 
Companys, Dlanqué, Barbey, Gambús, Capdevi
la, Carabén, Rumen, Romo; Carrasco, Carví, de 
Arquer, Puig Corominas, Massot, Trins, Bcní
lez, dc Dolós, Ctlerra del Río, B01·das y Palau. 

DESPACHO OFICI AL 

Dos oficios de la Alcaldía participando los 
asuntos informados por la Comisión de Gobierno 
en juutas de los días 19 y 26 de agosto último, 
a los cualcs ha prestado dicba Alcaldía su apro
bacifm. (Enterado.) 

Ot.ro, de la Secretaria, adjuntando el e.'l:trac
lo dc los acuerdos adoplados por el Ayuntamien
to en las scsiones celebradas durante el mes de 
agosto úllimo, a los cfectos del artículo T09 de 
la vigente ley :Municipal. (Enterado, aprobtmdo
se el extracto de referencia.) 

Otro, dc la Alcaldía, participando que, aunque 
por tratan;c de un gasto obligatorio, la Alcaldía 
hubiera podiclo obtener directamente que las can
ticlaclcs dchidas a la Diputación provincial eu con
ccplo dc conlingcnt.c provincial sean abonadas a 
la 11ancomuniclad eu virtucl de la Real orden de 
4 dc agosto dc 1920 relativa al traspas{) de scrvi
cios , ha cstimado convcniente poner1o en conoci
micnto del Ayuutamiento al objcto de comunicar 
la/ol op(Jrlunas instruccioues a la Contaduría M u
llÍ ci pn I. (Aprohado.) 

ComllllÍL'adúh de ht Akaldía coucebida cu los 

siguienles ténninos : uLa Alcaldía, en vista del 
acucrdo municipal, fecha 12 de julio corriente, 
relalivo a la garantía del servicio de intereses y 
amortizaci6n dc un empréstito de dos millones de 
pesctas para la Feria de 1Iueslras de Barcelona, 
tenien do eu e nen ta el retraso sufrido por la Junta 
1\lunicipal y la imperiosa necesidad de adelautar 
los preparativos para la Feria de 11uestras, es
tima indispensable dirigirse al Síndicato dc Ban
queros en súplica de que no espere a la segura 
ap1·obaciún del cilado acuerdo por la Junta Mu
Iticipal para rcalizar la primera. entrega de fon
clos, indispensable para evitar un r etraso que 
equivaldría a la no celebraci6n de la pr6xima 
Feria. = RI Sindicato de Banqueros puede pcrfec
tamcnte verificar este aclelanto, puesto que de la 
lectura dc los dos apartados del extremo 3.0 del 
acuerdo municipal de 12 de julio de 1920, se des
prende claramcntc que todos los compromisos de 
garantía anteriores a !.

0 de abril de I92I hal\ 
sido conlraídos por el Ayuntamiento con caracter 
definitiva y con absoluta índependencia de los 
acuerdos dc la Junta de Vocales Asociados, cri
terio que viene confirmada por el apartado 3·0 

del extremo 4.0 del mismo acuerdo consistorial.= 
Ahora bien ; tratandose del senricio de intereses 
de agosto a marzo :r de la enarta parte de la 
amorlizací6n de una suma de dos millones dc pe
selas, es natural que la obligación del Ayunta
mienlo, reclamable por el Sindicato de I3anque
ros, cxccdc dc 6oo,ooo ¡1CSetas, dc las que, So,ooo 
ticne11, ademús, la garantía especial del capítu
lo 9.0

, arlículo 7.", partida I7 del vigente Pre
supucslo. E l Ayuntamiento no cumpliría los de
bcrcs que k ímpone el Patronato de la Feria si 
11<> eooperasc a evitar las f uuestas cons~cucncias 
que el rclrasf> lkvaría cons igo. =Se trala tan sólo 
tle 1111 JKTÍodo <h.: veiule clías, pues to que la Junta 
.1\luuícipal /:iC ha clt: rcttuir el día :x.6 de sepliem-
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brc en scgunda nmvocatoria, según acucrdo unú
nimc dc las fracciones consistoriales. Pero, es tan 
trasccnclcntal para ]a economía de Barcelona la 
cdehraciún con éxito de la pr6xima Feria, que el 
. \ vuntamicnto no debc va ci lar en reconocer a 
lodos los efectos Ja deuda que representaria el 
adclanto de 6oo,ooo pesetas para el caso de que 
no sc celcbrase la Junta Municipal o su acuerdo 
fuesc adverso.» (1\probada.) 

DE SOBRE LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Dictamen dc Ja Comisión de Ensanche por el 
que, en virtud de haber sido trasladado el imbor
nal que existía frente a la casa número 82 de la 
éalle de Muntaner, que impedía la construcción 
de un vado, a distancia conveniente, para que no 
fucsc un obst.aculo para su funcionamiento, pero 
que, habicndo obsenado que la única del nuevo 
pocillo dc caída de aguas con e1 antiguo albañal, 
se ha pract.icado en forma poco conveniente por 
Jas rcducidas dimensiones de orificio de comuni
caci6n, lo que, ademús de ser un inconveniente 
para la limpieza anterior del mismo, pcx:lrian pro
dm·irsc frccucntes obstrucciones que lo dejarían 
inservible, sc ordena a D. Jaime Sanlleh:r que 
dentro del pla?,O de ocho días proceda a reformar 
la obra ejecutada, ateniéndose para ello a las ins
truccioncs que le sean dadas por el jefe de la Sec
eic'm del scrvicio del subsuelo, al que debera avi
sar el dta antes de ejecutar la citada reforma ; 
y 2. a Se conccde al propio Sr. Sanllehy el permiso 
que lcgalicc el vado construído frente a Ja casa de 
rdcrencia, previo el pago de los derechos corres
pondientcs. 

Olro, de la Comisión Central, por el que se 
nprucba para su pago la cuenta pr-esentada por 
D. Francisco Sugrañes, cuyo importe asciende 
a 978'25 pesctas, relativa al servicio de hen-aje 
dc los caballos de la Guardia 1funic1pal, du
ranle el segundo trimestre del comente año de 
1920. 

Otro, de la misma Comisión, para que se 
proceda a 1 traslado del teléfono e..'istente en el 
domicilio del Sr. Janer al del actual jefe de la 
Secciéln dc Scn1icios ; el existente en el domici
lio del Sr. l\forales Pareja, a] domicilio del señor 
jefc de la Secci6n dc Hacienda ; el instalado en 
el ~Icn:ado del Borne, a las oficinas existentes 
en la Vaquería del Parque ; el instalado en las 
caballcriJ~:as del Parque, al domicilio del seiior 
Hibé; e instalar otro en el 1'\egociado de Fomen
to (Obras particulares), itwirtiéndose en ello la 
cantidad dc t,8oo pcsetas, según presupuesto for
mulnclo por la Tnspecci6n Industrial. (& aprueba 
con nnn enmiemla subscrita por el Iltre. Sr . Puig 
y l ~slt:vc, en el scntido el e que se suprima la parte 
qu~ sc rcficrc al traslado del tdéfono del Mercado 
del Borne a las oficinas cxistentes eu la Vaqne
ría del Parquc.) 

DESPACHO ORDINARIO 

CO~llSlói\ DE GOBIERNQ 

Dictamen por el que se jubila a D. Pedro Se
rrallonga Roca en el cargo de deliueante; 2.• Se 
computa al citado funcionario el tercer aumento 
gradual para determinar. su haber pasivo, toda 
vcz que le falta menos de un año para cumplir 
el quinquenio; 3.0 Que, en consecueucia, se 
abone al referido empleado el haber pasivo anual 
de 2,460 pesetas, equivalente a los tres quintos 
del haber que en la actualidad percibe, juntamen
te con el aumento gradual de referencia, por serie 
computables vcinticinco años de servicios; y 4.0 

f\c facu lta a la Alcaldia para :fijar la fecha en que 
empczaní. a regir el acuerdo que precede y cuya 
fecha debera ser anterior al I.0 de noviembre pró
ximo. 

Otro, por el que se jubila a D. :Manuel Prat 
y Castells en el cargo de auxiliar; 2.• Se com
puta al citado funcionario el tercer aumento gra
dual para determinar su baber pasivo, toda vez 
que le falta menos de un año para cumplir el 
quinquenio; 3·" Que, en consecuencia, se abone 
al referido empleado el haber pasivo anual de 
3,528'12 pesctas, equivalente a los tres cuartos 
del haber que en la actualidad percibe, jnnta
mcnle con el aumento gradual de referenda, por 
serie computables treinta y tres años de servi
cios ; y 4· 0 S'e faculta a -la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado a D. Juan 
Bautisla Folcli Casanovas en el cargo de auxi
liar; 2. 0 Se computa al citado funcionario el 
tercer aumento gradual para determinar su 
habcr pasivo, toda vez que le falta menos de un 
aíio para cumplir el quiuquenio; 3.• Que, en 
consecuencia, se abone al 1-eferido emp1eado el 
haber pasivo anual de 3,528'12 pesetas, e.quiva
le11te a los tres cuartos del habe.r que en la actua
lidad percibe, juntameute con el aumento gradual 
de rcfcrcncia, por serie co~putables treinta años 
de servi cio ; y 4. • Se faculta a la Alcaldía, etc. 

Olro, declarando jubilado a D. Serapio Puja
das y Vila en el cargo de auxiliar; 2 .0 Se compu
ta al ci tado f uncionario el tercer a umento gradual 
para determinar su haber pasivo, toda vez que lc 
falta mcnos de un año para cumplir el quinque
nio; 3.• Que, en consecuencia, se abone al referí
do cmplcado el haber pasivo anual de 3,528'12 pe
setas, equivalente a los tres cuartos del haber que 
en la actnalidad percibe, juntamente ton el au
mento gradual de referencia, por serie computa
bles trcinla y dos años de servicio; y 4.0 Se fa
culta ::t Ja Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado a D. Al
fonso Lo7.ano del Moral en el cargq de auxiliar; 
2.• Sc computa al citado funcionario el tercer 
aumcnlo grnclual para "determinar su haber pasi
vo, locla Vt!Z que le falta :tnenos de un año para 
cumplir el quiuqucnio; 3.0 Que, en cousecuencia, 
se abone al rdcrido empleado el naber pasivo 
anual de 3,763'32 ptas., equivalente a los cuatro 
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quintos del haber que en la actualiclad percibe, 
juntawcnte con el aumento gradual de referen
cia, por serie computables treinta y cinco años 
de servicios; y 4.0 Se faculta a la Akaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubi1ado a D. Ber
nabé Nadalmay Bamabé en el cargo de auxiliar; 
2. 0 Se computa al citado funcionaria el tercer 
aumento gradual para determinar su haber pa
sivo, toda vez que le falta menos de un a.xïo para 
cumplir el quinquenio; 3.0 Que, en consecuencia, 
se abone al refcrido empleado el haber pasivo 
anual de 2,460 pesetas, equivalente a los tres 
quintos del baber que en la actualidad percíbe, 
juntamente con el aumento gradual de referen
cia, por serie computables veinticinco años de ser
vicios ; y 4.0 Se faculta a la Alcaldía, etc. 

Ot.ro, por el que se declara jubilado al peón 
caminera D. Salvador Castells Xalavía con el 
haber pasivo anual de r,642'5o pesetas; y 2.0 Se 
faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, jubilando al pe6n caminero D. Miguel 
Grau y Gómez con el haber pasivo anual de 
r,642'5o ptas.; y 2.0 Se faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se jubila al pe6n caminera 
D. Gregorio Pérez :Muñio con el haber pasivo 
anual dc r,642'5o pesetas; y 2.0 Se faculta a la 
Akaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada al mozo 
de 1\Icrcados D. Vicente Guiral v i1Iira1les con el 
haber pasivo anual de r,642'5o pesetas; y 2.0 Se 
faculta a la Akaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado al agentc 
dc Arbitrios D. Luis Bonné FTemont con el ha
hcr pasivo anual de 1 ,642' so pese tas ; y 2. o Se 
faculta a la Alcadia, etc. 

Otro, por el que sc declara jubi1ado a don 
Francisco Pérez Cuadros en el cargo de agente 
de Arbitrios, al cual, por resultarle computables 
treinta y ci nco años de servicios, se le abonara 
el haber pasi.vo anual de 1,877 pesetas, equiva
lente a los cuatro quintos del haber que en la ac
tualidad percibe; y ~-· Se faculta a la Alcaldía, 
etcétera. 

Otro, por el que se declara jubilad<r al escri
cribiente D. Joaquín Cusí Ferret con el haber pa
sivo anual de 1,642'5o pesetas; y 2 .0 Se faculta 
a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado al moro 
dc 2\Icrcados D. :Mariana Amella Bai1ach con el 
haber pasivo anual de 1,642'50 pesetas; y 2.• Se 
faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado a D. Jaime 
Vendrell Pujular en el cargo de fiel de I .• clase, 
al cua 1, por rcsultarlc computables treinta años 
dc servicios, se lc abonara el haber pasivo anual 
de 3,óo9 pcsetas, cquiva]ente a los tres cuartos 
del habcr que en la actualidad percibe; y 2.• Se 
faculta a la Akaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada a D. An
tonio Mon·os Araíi.6 en el cargo de auxiliar dc 
lmpuestos, al ena!, por resultarle computables 
treinta y cinco años de servic1os, se le abouartl 
el haber pasivo anual de 3,040 pesetas, equiva-

lcnte a los cuatro quintos del haber que en la 
actualidad percibe; y 2.• Se faculta a la Alcal
día, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada a D. Euge
nio Zacarías Carretero en el cargo de subdirector 
de Mercado, al cua!, por resultarle computables 
t.reinta y cinco años de servicios, se le abonara 
el haber pasivo anual de 2,o8o'o8 ptas., equiva
lente a los cuatro quintos del haber que en la 
actualidad percibe; y 2.0 Se faculta a la Alcal
día, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado a D. J uan 
Blasco Bea en el carga de agente de Arbitrios, al 
cua!, por serie computables treinta y cinca años 
de servicios, se le abonara el haber pasivo anual 
de r,877 pcsetas, equivalente a los cuatro quintos 
del haber que en la actualidad percibe; y 2.• Se 
faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado al agente 
de Arbitrios D. Francisco Puigventós y Masó con 
el haber pasivo anual de r,692'5o pesetas; y 2.0 

Se faculta a la Alcaldía, etc. 
Otro, por el que se declara jubilado a D. Ra

món Porrera Bertran en el cargo de aforador de 
segunda, al cual, por resultarle computables 
veinticinco años de servicios, se le abonara el haber 
pasivo anual de r,no pesetas, equivalente a los 
tres quintos del haber que en la actualidad per
cibe ; y 2.0 Se faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado al inter
ventor de 2. a dc Jmpuestos D. Vicente Hemfmdez 
Valcro con el haber pasivo anual de r,642'5o pe
setas; y 2." Sc faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado al afora
dor de 2. 4 clasc D . Pedm Tortajada y Font con 
el habcr pasivo anual de r,642'5o pesetas; y 2 .• 
Se facu lta a la Alcaldía, ~te. 

Otro, por cl que se declara jubilado al agente 
de Arbitrios D . Sebastüín Masbernat Viñas con 
el haber pasivo anual de r,642'5o pesetas ¡ y 2.0 

Se faculta a la Alcaldía, etc. 
Otro, por el que se declara jubilado a D. Fran

cisco Turró y Deulofeu en el cargo de recauda
dor de Arbitrios, al cua},· por serle computables 
veinticinco años de servicios, se le abonara el ha
ber pasivo anual de 1,98r'n, pesetas, equivalen
te a los tres quintos del haber que en la actuali
dad percibe; y 2.0 Se faculta a la Alcaldia, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada al agente 
de Arbitrios D. Salvador Costa Y Carulla con el 
haber pasivo dc r,642'5o pesetas; y 2.0 Se faculta 
a la .\lcaldía, etc. 

Otro, por el que sc declara jubilado al agente 
cle Arbitrios D. 1\Ianuel Rodríguez .r Gc.ucía con 
el haber pasivo anual de r,642'5o pesetas; y 2.• 
Se faculta a la Akaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada a D. Pe
dro Matalonga Boget en el cargo de auxiliar de 
Tmpucstos, al cual, por sede computables vcinti
cinco mïos dc servicios se ]e abonara el habcr pa
sivo an ua l dc 2,88o pcsetas, equivalente a los tres 
quintos del habcr que en la actualidad percibe ; 
y 2.0 Sc faculta a la Alcaldía, etc. 
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COMISTúN CENTRAL 

Dictamen por el que se cncarga a D. Eduar
do Bo~ch el suministro de 3S,5oo ejemplares de 
i mprcsos en oc ho mode los para los serv:icios del 
1\'cgociado de Estadística, por la cantidad de pe
sctas r ,373. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, del Manicomio Nueva Belén, por 
estancias de una dcmeute, correspondiente al se
gundo trimestre del aiío actual, de importe r8o 
pcsetas ; otra, de I92 pesetas, por herraduras 
para los caballo.~ del Laboratorio :Municipal, fa
cililadas en los meses de enero, febrero y rnarzo 
del aiio acttlal; y otra, de 86o pesetas, por diez 
y scis sillones para las oficinas del Cuerpo Mé
dico Municipal. 

Otro, cncomenda11do a la casa Ellams una ma
quina aUnderwood» para escribir, número s, por 
la cantidad de I, roo peset:as, y una mesita para 
la maquina, de valor 75 pesetas; con destino al 
Laboratorio, Sección de Ana1isis Químicos. 

Otro, poniendo a disposición del E:xcmo. se
iior Alcalde Ja cantidad de 6,000 pesetas para 
pago dc jomales a operarios y estud:iantes de ~Ie
dicina que prestau servicio en el J....aboratorio. 

Otro, por el que se desestima la petición que 
hacc D. Enrique Casals en su instaucia de 17 
dc julio pasado, interesando se le conceda la plaza 
de facultativo técnico de la Sección de Analisis 
del Laboratorio. 

Otro, por el que, con el fin de poder terminar 
lo aules posible el proyecto completo de un nuevo 
Ho~pilal dc Infecciosos, se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 6,ooo pesetas 
para poder alcnder a la Ul·gente compra dc mate
rial y pago de trabajos cxtraordinarios, media1ite 
justi ficación a su tiempo. 

Otro, por el que se encomienda al señor ar
quilecto de Edificaciones y Ornato las reparacio
nes que sean nccesarias en el Dispensaria de 
Santa Madrona, destinando la cautidad de 835 
pesctas en la compra de materiales y demas. 

Otro, poniendo a djsposici6n del Exemo. se-
1ÏOr Alcalde, en la forma de costumbre, las can
lidades que en el actual Presupuesto figuran ex
prcsamentc para el sostenimiento del Restaurant 
matcrno ,. de otras Iustituciones benéficas insta
ladas en èl Instituto de Toco1ogía y Puericultura, 
a saber : Para gratificación a una eomadrona su
pernumeraria, 2,000 pesetas; para jornales a en
fermeras, 4,000 (Capítulo 5.0

, artículo r. 0
, parti

da 23) ; para el Restaurant materno, 26,ooo ; jor
nalcs para cocineras y auxiliares, 4,200 (Part. 26) ; 
para gastos meuores, I ,ooo pesetas (Partida 27). 

Otro, por el que, con e1 fin de que el personal 
del Hospital de Infecciosos tenga la necesaria es
tabilid acl y no sufra perjuicio en sus haberes los 
que no perciben todavía los aumentos acordados 
de sd e r. 0 dc a gos lo del a fio pasado, sc les adapta 
a sus t'cHpcctivas catcgorías y sueldos desde la fc
ella antes indirada y sin que ello signifique cam
bio ni allt:raci6t1 cu su categ011a ; la relaciúu del 

¡x~rsonal es la siguiente: Un niédico director, con 
cate<~~>ría cie jefe dc Dispensario, 3,400 pesetas al 
aiio (D. José 11.• Grau Blanch); dos médicos uu
merarios, a 2,500 pesetas al año (D. José l\Iandri 
\'ila y D. Carlo.s Doménech Vicente} ; un admi
nistràdor, cou categoría de oficial 2 .

0
, 3,900 pese

tas (D. Tomas Vives Jansana); un au.xiliar de la 
Adminislraciún, con categoría de auxiliar, con 
3,2oo pcsctas (D. José Vila Colom) ; un maqui
nista, con 7 pesetas diarias de jornal (D. Maria
no Bagle Si la) ; un portero, con s'so pesetas dia
rias de jornal (D. Juan Borras Cuadras) ; un or
denanza, con s'so pesetas diari as de jornal (don . 
Miguel Sciicr Villagrasa} ; dos mozos, a s'so pe
setes diarias uno (D. Juan Calvo y D. Fraucisco 
Roca Fargas). 

Otro, por el qtie, en cumplimiento de los re
petidos acuerdos del Ayuntamiento que prohiben 
la pennanencia de vaquerías en malas coudicio
nes en el interior de la ciudad, se ordena el in
medi~to ci~n·e de la que existe en la calle de Pi
calques, numero 5· 

Otro, por el que se acuerda desestimar la pro
posiciún presentada por la casa Hartmann y C.", 
única que ha acudido al concurso de provisi6n 
de aparatos ortopédicos para los 'enfern10s de la 
Beneficencia ·.Municipal, en uso de la facultad que 
conficrc la base ro.• de las del concurso; y 2.0 

Convocar nucvo concurso para el mismo sen'icio, 
a cuyo fin ~ aprueban las bases que se acom-
parïan al dictamen. · 

Seis, cncargando: a D. E. Bosch, por r,zSo 
pcsclas, cuarenta mil impresos que en pedido nú
mero 4,568 solicila la Mayordomía; a D. P. Bo
farull, por 370 pesetas, los impresos· que eu pe
dido número 4,58r solicita la misma Mayordo
mía ; a D. R. Gilabert, por 350 pesetas, Jes im
presos que en pcdido nílinero 4,580 sol icita la 
mísma :Niayordomía; a D. L. Gonzalez, por pe
setas 84 7' 50, la resta uraci6u del mobiliario de la 
Tcnencia dc Alcaldia del distrito VII ; a la casa 
Sar-ret, por 135 pe.setas, uu traje de verano para 
el ordcnanza D. Francisco Barraquel; a D. José 
Culinas, por 7,488 pesetas, los muebles que se 
dctallan en la nota que acompaña al dictamen con 
destino a los J uzgados municipales. 

Otro, para que se abone al guardia municipal 
D. Vicente Guasch.la cantidad de 25 pesetas que 
como premio por la consenración del caballo que 
monta le corresponde percibir. 

Otro, aprobando para sn pago la cuenta de los 
doctores Puig, Sureda y Soler, de importe r8o pe
sctas, por Iu curaciúu prestada al mozo de la I ns
pecci(Ht Industrial D. Tsidro Riba con motivo del 
aceiclcnlc rlc trabajo que sufrió. 

Ot.ro, para que sc entregue al señor prcsidcnte 
cle la Socicdacl Atracci6n de Forasteros la canti
dad dc 25 ,ooo pcsctas que existen consigna das en 
el vigenlc Presupuesto en concepto de Atracción 
du Jï'c)rr~stcr-os. 

Otro, pnr el que sc acepta la dimisi611 que de 
Sl.t l'Hl')!o prcs~.:nla el guardia urba11o D. Vicenle 
Lli nu res. 
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COMISióN DE HACIE:NDA 

Dictamen para que se adquieran con destino 
a la Administraciún de Impuestos :r Rentas los 
impresos que sc detallau segúu pedido núm. S,oos 
dc la propia ,\dministración, adjudicandose el 
scrviC'io a D. F. Gavila Ballester por la cantidad 
de 1,83r pcsctas. 

Otro, para que se adquieran con destino a la 
Adminislraciún de Impuestos y Rentas los im
presos que sc detallau según pedido núm. 8,007 
dc Ja propia Administración, adjudicandose el 
servicio a D. F. Glavilú Ballester por la cantidad 
dc 1,936 . pesetas. 

Ütl'o, para que sc adquieran con destino a la 
Aclministraciún de Impuestos y Rcntas los im
presos que sc clclallan según pedido núm. 8,017 
de la propia Administración, adjudicúndose el 
scrvil'io a D. Eduarclo Bosch por la cantidad de 
934 pesetas. 

Otro, para que se aclquieran con destino a la 
Administraci6n de Impuestos y Rentas los im
presos que se detallan según pedido núm. 8,ox8 
de la propia Adminislración, adjudicandose el 
servicio a D. Pedro Bofarull por la cantidad de 
1,812 pcsetas. 

Otro, por el que se abre a la Sección faculta
tiva de Edificios y Ornato públicos un crédito 
de 2,ooo pesetas para poder adquirir un «Taquí
metro» para efectuar los trabajos técnicos rela
cionades con el arbitrio sobre solares y de plus 
valía encomendados a dicha Sección facultativa. 

T'res, apr9bando para su pago las siguientes 
cuentas : una, presentada por D. Juan Babot, in
geniero fiel contraste de la dem'arcaci6n Oeste, de 
212'30 pesclas, por los derechos de afinación de 
pesas, medidas y aparatos de pesar instalados en 
los fielatos enclavades dentro de su demarca
ción; otra, de r,78o pesetas, presentada por don 
Ednardo Bosch, y relàtiva a la confección de ta
looarios para el cobro del arbitrio de inquilinato; 
y otra, presentada por D."' Clara Barba1 viuda de 
Bonncvie, de 300 pesetas, por el traslado dc la 
documenlación, material de oficina y otros efec
tes existentes en las oficinas de Arbitrios y Con
sumes, instaladas en el interior del :i\Iercado del 
Borne, a varias dependencias del Parque. 

Otro, por el que se aprueba el padrón para 
el pago del arbitrio referente a e~Anuncios sobre 
placas en los portales•, correspondiente al ejerci
cio dc 1920-21 ; y 2.0 Que se anuncie al público 
Ja aprobación del mismo, que estara expuesto en 
la Administración de Impuestos y Rentas, al 
efecte dc que los interesados puedan solicitar Jas 
rcctificaciones que estimen oportunas dentro del 
ténuino de quince días; en la inteligencia que 
las iusc1ipcioncs no reclamadas en dicho plazo se 
tendn\n por firmes ·y conseutidas. 

Otro, por el que se aprueba el padr6n para el 
pago del arbitrio sobre conservaéión y limpieza 
del akantarillado (casco antiguo), correspondien
te al afio 1920-21; y 2.0 Que se anuncie al pú
blico la aprobaci6n del mismo, que estara expues-

to en la Administración de Impuestos y Rentas, 
etcétcra. 

Otro, por el que se aprueba el padrón para el 
pago del arbitt;o relatiYo a «Anuncies sobre venta 
dc tcrrcuos», correspondiente al ejercicio 1920-
~1 ; y ~." Que sc anuncie al público la aprobación 
del mismo, que eslar[t expuesto en la Adminis
tración de lmpuestos y Rentas, etc. 

Otro, por el que se tiene. por adaptada a los 
fines para los cuales fué consignada eu e.l capí
tulo x.", artículo 2.", partida 13 H del Presupuesto 
dc gastos vigcnte, la cantidad de s,ooo pesetas 
para gratificar al personal del ramo de Arbitrios, 
Stlbslitulivos dc Consumos, y a la misma, para 
gast.os dc confidencias, al efecto de que en su día 
sc pongan las cantidades correspondientes a la dis
posiciún de la Subcomisión de Impuestos indirec
tes y en su nombre y representación de ésta a la 
de su presidente. 

Olro, aprobando la cuenta de los gastes mc
nores de Arbitrios y Cédulas producidos durante 
el mes de marzo último, ascendente a 398'6o pe
setas, con cargo al libramieuto núm. 2,959, de 
importe 400 pesetas, e.:rtendido para atender a 
tales gastos, segím acuerdo de 20 de agosto dc 
1919, ingresando en la Caja Municipal el rema
nente de 1' 40 pesetas. 

Otro, aprobando la relación presentada por la 
.i\Iayordomía .1\lunicipal relativa a la inversión de 
la cantidad de soo pesetas, importe de los gastos 
menores para Consumos dura¡tte el mes de mar
zo último, que se le anticiparen por libramiento 
número 2,960 según acuerdo d~ 4 de septiembre 
próximo pasado ; uniéndose dic.ha relación con los 
justificantes de la misma al expresado libra
mieuto. 

Ot.ro, cncargando a D. Eduardo Bosch, por 
242 pesetas, el suministro de las cien carpetas que 
se detallau en el pedido número 8,oo8 del Nego
ciado de Cédulas de la Adminisqatión de Impues
tos y Rcntas. 

O tro, acordaudo : I. 0 Que se libre a nombre 
de la socicdacl 1VL Ballarín y C.", hoy socieclad 
anúnima Ballarín, un duplicado del resguardo 
del dcpósilo, registrado hajo número 2,286 y 
coustituído por un título de la Deuda Municipal 
dc Barcelona, ~erie B, emisión de rs de mayo de 
1906, número r88,o3o, de soo pesetas nominales, 
para rcspondcr del servicio de conservación, re
paracióu y afinación de las basculas propiedad del 
Excmo . .Ayuntamiento, e..~stentes en la línea fis
cal dc Consumes y en los Mataderos públicos de 
esta ciudad, por haber interesado aquella socie
dad se expida el duplicado de referencia a causa 
de habérscle exlraviado el citado resguardo y re
sultar de informe de la Contaduría Municipal que 
no ha sido cancelado dicho dep6sito, ui se balla 
afecto actualmente a reclamación alguna; y 2." 
Que, como consecuencia de la e.."q>Cdición del 
uuevo tcsguardo, sea anulado el anterior. 

Otro, para. que se adquiera de D. José Es
querdo, eu su calidad de mandatario de. la casa 
Mariscal, y con destino a la Depositaría de es te 
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Ayuntamiento, un aparato protector de cheques, 
por 365 pesetas. 

Otro, para que se devuelva a D. Antonio Cas
tells Sola la cantidad de 27 pesetas, que como al
bacea de D.• Ramona Boixet Castells satisfizo en 
couccpto de plus valía, por la casa número 28 de 
la calle de la Riera Alta, que figura entre los 
hienes relictos por dicha señora, ya que el falle
cimicnto dc aquella señora ocurrió con anteriori
dad a la fecha dc vigencia del expresado arbitrio. 

COMISióN DE FOMENTO 

Dictamen para que, por haber quedado desier
ta por falta de licitadores la subasta que se ce
lebró el día 19 de enero del corriente año, para 
la construcciún de cloacas, albañales e imborna
les para aguas de lluvia, po-.ws de registro y otras 
obras accesorias en la calle de la Fuente Caste
llana, entre las de Alegre de Dalt y Cerdeña y 
475 metros de albañales en el grupo de calles que 
en la barriada de La Salud posee la Cooperativa 
de Periodistas para la construcción de Casas Ba
ratas, bajo el tipo de 71,265' 46 pesetas, se cele
bre una nueva subasta hajo el :mismo tipo y con
diciones que la anterior. 

Otro, para que, por haber qnedado desiérta 
por falta de licitadores la subasta simult{mea que 
sc cclebró el día 6 de los corrientes, relativa a la 
construccióu de cloacas, albañales e imbornales 
para aguas de lluvia, depósitos de limpieza y 
otras obras accesorias en va.rias calles de la zona 
de Horta, bajo el típo de 682,277'03 pesetas, se 
celebre una nueva subasta bajo el mismo tipo y 
condiciones que la anterior. 

Otro, para que, por haber quedada desierta 
por falLa de licitadores la subasta que se celebró 
el día 22 dc julio de este año, de las obras de re
forma dc techos y veutanas de las caballerizas de 
la Guardia Municipal del Parque de la Ciudade
la, bajo el tipo de 17,664'30 pesetas, se celebre 
nueva subasta bajo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior. 

Otro, acordando se dote de agua de la Socie
dad General de Aguas de Barcelona a la fuente 
existente en la plaza Catalana de la barriada del 
Guinardó, construída por los propietarios que ce
dieron los terrenos en que Ja misma se balla ins
talada, autorizandose al efecto a la referida So
ciedad para instalar los grifos y el correspondien
te ramal, bajo el presupuesto de soo pesetas ·; y 
que la fuente de referencia sea dotada con un mí
nimum diario de 2 metros cúbicos de agua, al 
precio dc o' 32 pesetas el metro, que se satisfaran 
a la mencionada Sociedad, como asimismo la can
tidad de 4' 50 peseta s en concep to de alquiler y 
conservación del contador y r peseta por inspec
ción del ramal. 

Otro, disponienclo que, a :fin de reali7-nr el 
proyecto a.probaclo en Consistorio de 7 de abril de 
1919 para el acceso al Cementerio de Horta, desde 
la carretera dc las Roquetas y las zonas de aisla-

miento, se incoe e..-xpediente de expropiación for
zosa para la adquisición de los terrenos necesa
rios, designando como perito de la Administra
ción al señor arquitecto D. Ezequiel Porcel, jefe 
de la División de Urbanización y Enlace; 2.0 

Que por clicho facultativo se verifique el replan
teo sobre el terrena de las líneas del proyecto re
ferido, avisanclose por medio de anuncio in
serto en el Boletín Oficial de la provincia el día 
en que se principianín las operaciones, para que 
los propietarios afectados tengan conocimieuto de 
ellas a los cfectos de lo clispuesto en la vigente 
ley de Expropiación forzosa; y 3·" Que en con
secuencia se proceda por el arquitecta menciona
do a formar la relación nominal de los propieta-
rios afectados por Ja expropiación. ' 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía la 
cant.idad de 2,ooo pesetas para proseguir los tra
bajos relaciouados con el arreglo de rasantes y co
locaci6n de bordillos en las calles del Telégrafo, 
Rambla de la Montaña, Renacimiento y Gui
nard6. 

Otro, para que las nueve plumas de agua de 
l\Ioncada de que esta dotado el edificio de Atara
zanas y que actualmente se toman de la galería 
de la Rambla de Santa .i\-iónica, se suministreu de 
la tubería emplazada en la Puerta de Santa Ma
drona, mecliante la colocación de la toma y la 
instalación del correspondiente ramal, llave de 
aforo, convenientemente precintada, de facil visi
ta por los delega dos de la -Sección de Aguas de 
este Municipio, y de un grifo de comprobaci6n 
junto a la entrada del ramal y a un metro de al
tura ; cuyos trabajos practicara el personal afec
to a la referida Sección, poniéudose de acuerdo 
con la Comandancia de Ingenieros y poniéndose 
a la disposicióu de la Alcaldía pa1'a invertir en 
materiales la cantidad de 232'25 peseta:s . 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía un 
crédito de r,ooo pesetas para la adquisición de 
carbóu de fragua (Cardiff), con objeto de a ten
der a los servicios encomendados a los Talleres 
Mtmicipalcs. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía la 
cantidad de 635 ptas., para proceder a la coloca
ción de uuas aplicaciones de metal en las mam
paras del despacho particular del Excmo. señor 
Alcalde y a la renovación del paño con que estan 
recubiertas las de1 despacho de la Comisión de 
Fomento. 

Otro, por el que se deniega la petición fonuu
lada por D. Juan Bascompte en su instancia de 
28 de mayo de este año, para guardar en el alma
cén situada en la calle de Fossar de las 1.1oreras, 
número r7, diferentes partidas de materias infla
mables, por no haber posíbilidad de poner dicho 
local eu condiciones de que no ofrezca peligro 
para el objelo propuesto, según infonua la Sec
ci6n facultativa municipal competente. 

Ot.ro, por el que se deniega la instancia dc 
D. José Fernandez solicitando permiso para ins
talar un kiosco dc tercera clase para la venta de 
periódicos en la plaza del Angel, porque resul-
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taría la concesión de tal penniso contraria a las 
condiciones fijadas en el vigente Presupuesto par~ 
Ja instalación de kioscos de tercera clase, en la 
parte que se refiere a las distancias que ha de 
habcr entre los mismos, sin perjuicio de que la 
instalacíón solicitada no resultaria apropiada para 
la visualidad y orn:lto en el sitio de referencia. 

Otro, denegando también Ja instancia de don 
Al varo Gonzalez e I ri bas solicitaúdo penniso para 
instalar un kiosco en cada una de las proximi
dadcs de las Estaciones del Norte y de Madrid, 
Zaragoza y Alicante, con destino a la expendi
ción de la uAlmohada higiénica anunciadora», por 
que, teniendo en cuenta la grau afluencia de pa
sajeros en los sitios de referencia, a la llegada 
y salida dc los trenes espèciabnente, resultarían 
tales instalaciones perjudiciales para el transito y 
contradas a la visualidad . 

Otro, por el que, al objeto de solucionar las 
diferencias surjidas con la Compañía Central de 
Alumbrado por Gas Lebón y Compañía, con mo
tivo de venir facturando, conforme anunció por 
oficio de 25 de junio de 1919, al precio de o' 55 pe
setas metro cúbico el gas consumido por medio 
de contador en las dependencias municipales, a 
contar desde I.0 de julio del propio año, se acepta 
la oferta que se ha obtenido de la mencionada Com
pañía, consistente en reducir a o' 45 pese tas el 
metro cúbico de flúido consumido y que se con
suma en las dependencias municipales desde la 
fecha últimamente expresada hasta 31 de diciem
bre próximo venidero, mediante que sean apro
badas y satisfechas sin démora las facturas pen
clientes, las cuales, en virtud del presente acuer
do, dcberan ser rectificadas, as.í las pendientes de 
pago como las que lo estan de aprobación o in
forme, a cuyo efecto se remitíran nuevamente a 
la Iuspecciún Industrial para que las rectifique y 
:fije las cantidacles que deber(tn abona:rse de:fini
tivamcnte. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Juan Aguilar y Bo, solicitando se le exima de 
construir el albañal de acometimiento a la cloaca 
pública correspondiente a la casa número 19 de 
la calle de Homero; 2 .0 Se desestima la propia 
instaucia en la parte en que, para el caso de re
solverse conforme se acuerda en el e~'tremo ante
rior, se le conceda una prórroga para construir el 
albañal ; y 3.0 Previénese al interesado que si bien 
Je queda denegada la prórroga antedicha, puede 
obtc.nerla para el pago del arbitrio relativo a nuevo 
alcantarillado, acogiéndose al inciso BJ de la re
gla 6.8 dê las vigentes para la recaudación por los 
conceptos de la tarifa rr.8 del Presupuesto que 
rije en virtud de cuyos preceptos puede satisfa
cerse el aludido arbitrio, bien en cuatro plazos 
trimestrales o en cinco anuales, pero cobrando, 
en este caso, el s por roo de interés simple. 

Otro, por el que se de1úega el penniso insta
do por D. Joaquín Marsans, en nombre de su 
esposa D." Elvira Rocamora, propietaria de las 
casas números 28 y 30 de la calle del Hospital y 
2 dc la dc Morera, para practicar el derribo de 

los pisos de dichas casas dejando subsistentes tan 
sólo la plaula baja; 2.0 Se ordena a dicho interesa
do en la citada representación, que efectúe el in
medialo y total derribo de las casas referidas por 
ruinosas, solicitaudo previamente el correspon
diente penniso municipal ; 3.0 Que se devuelva al 
propio interesado Ja cantidad de 450 pesetas que 
abonú en conccpto de derechos provisionales por 
el permiso que se deniega. en el extremo r." ; y 
4·" Aplicar esta devoluciún al capítulo 13, ar
tículo {111ico del vigeute Presupuesto, según infor
ma la Contaduría. 

Otro, ordenando a D. Angel Poca que en el 
ténnino de quince días modifique la instalación 
del electromotor y transmisiones efectuada. eu el 
laller de carros establecido en la calle de San Au
drés, de modo que se adapten a lo preveniclo en 
los artículos 722 y 723 de las Ordenauzas Muni
cipales, previ niéndoles que de no hacerlo se adóp
taran las mcdiclas coercitivas de rigor. 

Otro, declarando en principio sobrante de vía 
público la parceJa que D. José Creus y Selva soli
cita adquirir seiialada con las letras A, B, C, D, 
A, en el plano fonnulado por la Sección r." de Ur
banización .r Obras y la cual linda al Norte con 
terreno viable de la calle de Orteu, al Este con la 
finca propia del mencionado D. José Creus, al 
Sur con terreno vial de la citada calle de Orteu, 
y al Oeste con la propia calle de Orteu, siendo 
su superficie de 5'92 metros cuadrados y ha sido 
valorada a razón de 66'17 ptas. el metro cuadrado, 
o sea por el total de 392'05 ptas. ; 2.0 Que el refe
rido plano y la. peticiún de D. José Creus de ad
quirir la parceJa, sean sometidos a. infonnación 
pública por el ténnino de veinte días habites, a 
contar de la publicación del correspondiente anun
cio eu el Bolet ín Oficial de la provincia, a los efec
tos de oir las reclamaciones que se aduzcan con 
respecto a la declaraci6n de la par cela ; y 3. • Que 
si :finido el indicado plazo no se ba presentaclo 
túnguna rcclamaci6n, se tenga la aludida decla
raciún de sobranle de vía pública por definitiva 
y sc adjudique la parceJa a D. José Creus por el 
precio de valoración y previo pago de sn importe, 
facultando al Excmo. Sr. Alcalde para otorgar la 
correspondiente escritura, cuyos gastos seran de 
cuenta del adjudicatario. 

Otro, por el que se acuerda el CICOnforme» 
a !a inversi6n dada por la J efatura del Cuerpo de 
Bomberos a la cantidad de 2,000 pesetas que por 
acuerdo consistorial de 31 de marzo del año próxi
mo pasado se puso a su disposición para adquirir 
carb6n con destino al funcionamiento de las mn
quinas del Cuerpo referido, y que se ponga a 
disposición de la propia Jefatura una nueva can
tidad de 2,ooo pesetas, a justificar, para el mis
mo objeto que el anterior. 

Otro, por el que se aprueba la adquisición dc 
una partida de carb6n efectuada por la J e.fatura 
del Ouerpo dc Bombcros, para hacer frente a las 
necesidades del serv:icio, reconociendo que no 
pudo prescindir de tal adquisición a causa de 
haber agotado las existencias del referido com-
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bustible en los trabajos de agotamiento de las 
inundaciones causadas por los últimos tempera
les, cuyos trabajos son altamente notorios por su 
número e importancia, y se acuerda la aproba
cióu y pago urgentc dc la menta, dc importe 
I,I75 pesetas, que la raz6n social Federico l<.oca, 
S. en C., presenta al cobro por el suministro dc 
la expresada partida de carbón. 

Otro, acordando el •conforme» de la inver
sión dada por la Jefatura del Cuerpo de Bombe
ros a la cantidad dc 668 pesetas que por acuerdo 
consistorial de I7 de mayo del año próximo pa~ 
sado se pusieron a su cli.sposición para adquirir 
~oo kilos de aceite de engrase con destino al fun
cionamieDto de las maquinas autom6viles y otros 

, aparatos del Cuerpo referido, y que se ponga a 
disposición de la propi a J efatura una nu eva cau
tidad de 2,ooo pesctas, a justificar, .para adquirir 
una nueva partida del material mencionado. 

Otro, adjudicando, mediante la condición de 
entregar el material en el plazo de diez días a 
D. Eduardo Bosch y por el precio total de II9 
pesetas, el suministro de dos mil ejemplares im
presos para el servicio del Kegociado de Obras 
(Particulares), Sccci6n de Constmcciones '(\e la 
Secretaría Municipal. 

Otro, por el que sc acuerda baber visto con 
verdadera satisfacción y agradecerlas las muchas 
distinciones que se han dispensado en París al 
dignísimo jefe del Cuci:po de Bomberos D. An
drés Audet, quien, en virtud de acuerdo consisto
rial de I4 de junio último, asistió en represcnta
ción de esta ciudad y de su Cuerpo de Bomberos 
al 35 Congreso y 17 Fiesta Federal de la Federa
ción Nacional de Zapadores Bomberos Franceses 
y a la Exposiciém Interaliada del Fuego, y cuyas 
distinciones son una pmeba ,palmaria de que ha 
llevado a. término de una manera. brillaritc el bon
roso encargo que se le confirió, haciendo cumpliclo 
honor a los prestigios de la ciudad y del Cuerpo 
de Bomberos que representaba. 

COMlSióN DE ENSru~CHE 

Dictamen aprobando el pliegc> de condiciones, 
presupuesto y pianos rclativos a las obras de ex
planación, afirmado y colocación de bordillos en 
Ja calle·de Bàhncs, entre la Ganv.ía Diagonal o de 
Argiielles y la "rtavesera, y con ru:reglo a los ci
tados documento.c; y hajo el tipo de 100,868'73 pe
setas, se saquen a subast.a. las expresadas obras; 
2.0 Que, a los efedos prcvenidos en el artículo 29 

de Ja Instrucción de 24 dc cnero de 1905, se d(: 
publicidad en la forma y por el plazo prcvenido 
en dicho precepto legal al acuerdo de celebración 
de subasta; 3.<> Que, en caso de nó formularsc rc
clamación alguna dentro de aquel plazo, sc cn
tienda adicionado al pliego de condiciones con la 
de no haberse fonnulado ninguna y se anuncie 
en la Gaceta de 1'\l!adrid y en el Boletfn Oficiat de 
la provincia la celcbración de la indicada subasta, 
fijando para ello el plazo de veinte días ; y 4.0 Se 

designa al litre. Sr. D. Joaquín Degollada para 
asistir a la subasta en representación del Iltre. se
ñor D. Luis .Massot para substituirle en caso de 
ausencia o enfcnncdad. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la su
basta relàtiva a la construcción del pavimeNto en 
la acera de la calle de Pelayo, entre la de Balmes 
y la plaza de Catalu.üa, acordando al propio ticm
po que se adjudique definitivamente el remate a 
la sociedad E. F. Escofet y c.a, por la cantidad 
de r2,849'39 pesetas. 

Otro, para que, por el precio de I,498' 52 pe
setas, se enajene a D. José Costa Pujol tma par
cela procedente del antiguo cauce de la Accqnia 
La Llacuna, situada en la manzana limitada por 
las calles de Llacuna, Pallars, J;edt'"O lV y Lu
chana, de extensiún superficial 45 metros cuadra
dos 30 dedmetros cuadrados, lindante al Nortc 
con la calle de Pcdro lV, antes Carretera de .Ma
taró, al Este con la finca de D. José Costa, y al 
Sur y al Oeste con el restante cauce de la Acc
quia La Llacuna; 2.0 Que por el precio de pese
tas 4,9r6'28, se enajenc a D. José Pons Gimbcr
uat una parccla proccdente del antiguo cauce de 
la Acequia La Llacuna, situada en la n1anzana 
que en la (Ulterior, de extensi6n superficial 154 
metros cuadrados 6o dccímetros cuadrados, }iu
dante al Norte con la calle de Pedro IV, al Este 
y Sur con el cauce rcstaute y al Oeste con la :finca 
del colindante; 3.0 Que los anteriores precios se 
entendedin completamente limpios, de modo, que 
todos los gastos que ocasionen tanto la previa 
inscripción de las pan·clas de que se trata a fa
vor del Ayuntamicnto, como las oportunas mi
nutas de escritura. dc cnajenación sea de la clasc 
que fueren e incluyéndose entre ellos por consi
guiente los impuestos de clerechos n:~ales que por· 
ambos conceptos tal vez corresponda satisfaccr, 
vendran en absoluto a cargo de los compradores; 
y 4.0 Que una vez los Sres. Costa y Pons hayau 
satisfech.o los importes de las parcelas se remi
tan los antecedentcs al notario a quien por turno 
correspondaJ a fiu de que redacte las oportuuas 
minutas de escritura de venta. 

Otro, para que, por el precio de 455' 55 pese
tas, se enajene a D." Araceli Fabra, en su calidad 
de presidenta de las Salas del Asilo de San Ra
fael, una parcela procedente del antiguo cauce 
de la Acequin. Condal, situada en la manzana li
mitada por las calles de Roger de Flor, Caspc, 
Napoles- y Cortes, de e..xtensión superficial I7 me
tros cuaclrados zr dcdmetros cuadrados, liudantc 
al Norte con terrcnos de las Salas del Asilo de 
San Rafael, y al Este, Sur y Oeste con el mismo 
cauce; 2.0 Que el anterior precio se entenderú 
completamente limpio, de modo, que todos los 
gastos que ocasionen, tanto la previa inscripci6n 
de la parcela de qu<.! sc trata a favor del Ayun
tamiento, como la oportm1a minuta de cscritura 
de enajena.ción sca de la clase que fuere e inclu
yéndose entre eJlos por consigwente los impues
tos de derechos rcales que por ambos conceptes 
tal vez corresponda satisfacer, vendran en abso-
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Juto a cargo del comprador; 3·0 Que, con arreglo Otro, por el que, mediaute que D. Francis
a lo prevenido en el parrafo 2.

0 de la basc 7·" de co Mund6 proceda a trasladar el imbon1al que 
las de convenio con la Junta de la Acequia. Con- existe f rente al solar lindante con las calles de 
dal y sus minas aprobadas en Consistorio de 5 de Cortes y Cerdeña que impide la construcciún de 
noviembre de 1912, la Sra. Fabra satisfara a di- un vado a la distancia de 3 metros del punto que 
cba Junta de la Acequia Condal, en el acto de ocupa actualmente el mismo bordillo y en clirec
la firma cle la escritura correspondiente el 30 por ción a la calle de Marina, construyendo un trozo 
roo del total importe de la parcela o sea la can- de albañal para aguas dc lluvia de aquella lougi
tidad de 136'76 pesetas; y 4·0 Que, una vez la tud y un nuevo pocillo para caída de aguas, cuyas 
Sra. Fabra haya satisfccho el 70 por roo del to- obras debera ejecutar hajo la dirección y vigilau
tal importe de la parcela, o sea la cantidad de cia del jefc de la Secciún 5·" de Urbani7.ación y 
318'89 pesetas, se remitan los antecedentes al no- Obras, se otorga a dicho Sr. J.Iundó el permiso 
tario a guien por turno cOtTesponda a fiu de que para construir un vado a través de la acera cuando 
redacte la oportuna minuta de escritura de venta . se haya realizado el traslado del citado imbornal, 

Otro, para que, hajo el presupuesto de 1,970 previo el pago de los derechos correspondientes. 
pesetas, se encarga a D. José Costa el stuuinistro · Otto, por el que, mediante que D . Juan Sa
de diez mil kilogramos de cemento lento, diez mil dumí sa.tisfaga la cantidad fijada por el arquitec
de rapido y siete mil de Landfort, con destino a to director de Parques públicos y Jardines, se or
los trabajos que efect(¡a la Brigada de conserva- dena a este facultativa que proceda al trasplante 
ción dc firmes. del arbol existente frente a la casa número 6r7 

Otro, poniendo a disposici6n del Excmo. scñor de la calle de Arag6n, que impide el paso de ca
Alcalde la cantidad de 2,ooo ptas., para que por rruajes a través de la acera, cuyos trabajos debe
el director de Parques públicos y Arbolado sc pro- ran 1·ealizarse en la época oportuna, o sea en el 
ceda a la conservación de los jardines de las pla- mes de noviembre; y 2.0 & otorga al pxopio se
zas del Ensancbe. ñor Sadurní el competentc penniso para construir 

O tro, para que se conteste al J uzgado del dis- un va do f rente a ]a citada casa cuando sc haya 
trito del Sur que este Ayuntamiento renuncia a trasplantado el arbol dc referenda, previo el pago 
mostrarsc parte en el sumario que se halla ins- de los dcrechos corresponclicntcs. 
truyendo por daños al arbolado pública en la calle Otro, por d que, mediantc que D. José Alva
del Marqués del Duero, frente al Tea.tro Apolo, rez, gcre11tc de Ja sociedad J. Alvarez y C.", S. en 
fiando como fía en la rectitud de los Tribuna les, C., satisfaga la cantidad fijada por el arqu itccto di
debicndo añadir que el importe de los daños rector dc Parques pú blicos y J ardines, se ordena 
causados es de 25 pesetas. a este facu1tativo que proceda al arranque y 

Cuatro, aprobando para su pago las siguien- nueva plantación del arbol existente frcnte a la 
tes cuentas : una, relativa a reparaciones de con- casa número 225 de la calle de Urgel, que impide 
tadores practicadas en la zona de Ensanche du- el paso de carruajes a través de la acera, cuyos 
rante el mes de abril úllimo, satisfaciéndose a la trabajos dcber€m realizarsc en época oportuna, o 
Sociedacl General de Aguas de Barcelona la canti- sea en el mes de noviembre; y 2.0 Se otorga al 
dad dc ro3'8o pesetas; otra, relativa al agua con- propio Sr. Alvarez en la representaci6n que os
sumida en las fuentes públicas del Ensanche de tenta el competentc penniso para construir un 
esta ciudad, suministrada por la Sociedad Gene- vado frente a la citada casa cuando se bava re
ral de Aguas de Barcelona durante el mes de plantada el arbol de referencia, previo el pago de 
marzo último, de importe 6,629 pesetas; otra, re- los derechos correspondientes. 
lativa a los gastos menores efectuados por la Ma- Otro, por el que, mcdiante que D. Daniel Ca
yordomía Municipal duraute el mes de mar7.0 úl- ñas satisfaga la cantidad fijada por el arquitecto 
timo, de importe 1,327'55 pesetas; y otra, relati- director de Parques pí1blicos y Jar·~ines, sc ot·de
va a rcparaciones de cantadores practicadas en la na a este facultativa que proceda al arranque y 
zona de Ensanche durante el mes de marzo últi- nueva plantación del arbol exístente frente a la 
mo por la Sociedad General de Aguas dc Barce- casa níuncro 241 de la calle de Consejo de Ciento, 
lona, de importe 208'65 pcsetas . que impide el paso de rarruajes a través de la ace-

Otro, por el que, mediante que D. Alberto Das- ra, cuyos trabajos dcbedín realizarse en época 
ca satisfaga la cantidad fijacla por el arquitecta di- oportuna, o sea en el mes de noviembre; 2.(> Que 
rector de Parques públicos y Jardines, sc ordena por el Sr. Cañas se proreda, siguíendo las ins
a cstc facultativo que proceda al trasplante del truccioncs que reciba del jefe de la Sección s:a 
arbol cxistente frentc a la casa 11úmero 31 del de Urhanir.acifln y Obras y hajo la ínspccci{m de 
Paseo dc San J uan, que im pide el paso de carrua- és te, al traslado del imbornal existente fren te a la 
jes a través de la acera, cuyos trabajos debera mentacla casa, a un metro de distancia del Jugar 
realizar en la época oportuna, o sea en el mes de que actualmente esta emplazado; y 3·0 Sc otorga 
noviembrc ¡ y 2 .0 Se otorga al mencionado señor al propio Sr. Caiias et competente penniso para 
Dasca el permiso para cot1slruir un vaclo frente construir un vado frente a la casa de que sc trata 
a la cilada casa cuanclo sc haya trasplanla(lo el cuanclo sc havan traslaclaclo los citados atbol e im
arbol dc referen cia) previ o el pago dc los dere- borna 1 J prevï"o el pago dc los derechos corrcspou-
chos correspondientes. ' clientes. 
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Otro, ordcnando al seïlor ingeniero jefe de la 
lnspccl·ifm l nd ustrial que disponga sea relcvado 
el l'~mlclabro dc alumbrado actualmente fuera de 
sc:rvicin cxistcnte frente a la casa número 14 de 
la calle dc la Diputación, que impide la construc
cic',n dc un vado cuyos trabajos àebedn realizar
se a cnslas del intcresado, con la condicioón es
pecial dc que venga obligado D. Teodoro Escor
sa a rcslablecer dieha instalación euando el Ayun
tamiento lo considere conveniente por motives dc 
convcniencia pública; y 2. 0 Se oto:J:"ga al propio 
Sr. Esmrsa el competente permiso para construir 
un vado frentc a la referida casa, cuando se haya 
rctirado el expt·esado candclabro, previo el pago 
dc los derecl10s corrcspondientes. 

Olro, para que, por el precio de 2,15o'2o pe
setas sc enajene a D."' Rosa Gils una parceJa pro
ccdeutc del antiguo tauce de la Acequia La Lla
cuna, situada en la manzana limitada por las ca
lles de Llull, Triunfo, Enna y Luchana, de ex
tcnsión superficial 65 metros cuadrados, lindante 
al Norte y Oeste con el propio cauce de La Lla
cuna, al Sur con la calle de Enna, y al Oeste 
coll terrencs dc la Sra. Gils ; 2.0 Que por el pre
cio de 2,032'77 pesetas se enajene a la misma se
iiora otra pareda procedente del mismo cauce :r li
mitada por las mismas calles, de extensión su
perficial 61 metros cuadrados 45 decímetres cua
di·ados, lindante al Norte con la propia Acequia, 
al Este con la parceJa descrita anteriormente, al 
Sur con la calle de Enna ::r al Oeste con terrencs 
dc ]os Srcs. God6 y C."; 3.0 Que. los anteriores 
precios sc cntenderan completa.meule limpios, de 
modo que loclos los gastos que ocasionen taulo la 
prcvia inscripción de las parcelas de que se trata 
a favor del Ayuntamiento, como la oportuna mi
nuta dc escrilura de enajenaci6n sea de la clasc que 
fuerc e incluyéndose enüe ellos por consiguiente 
los impueslos de clet·echos reales que por ambos. 
conccptos tal vez corresponda satisfacer, vcl1Clrún 
en absol!J.tO a cargo del comprador; y 4. 0 Que una 
ve~ la Sra. Gils haya satisfecho el importe de las 
parcelas se remitan los anlecedentes al notario a 
quieu por turno corresponda, a fin de que redacte 
la oportuna minuta de escritura de venta. 

Olro, por el que se aprueba el acta y plano 
dc deslindc de un terrenc propiedad del Munici
pio, sito en la manzana limitada por Jas calles 
dc l\farina, Villena, Cerdeña y \Vad-Ras. 

Otro, disponiendo que la cantidad de 93,586' sS 
pesctas, partc del i1nporte de la cue11ta relativa al 
:;crvicio de limpieza pública del Ensanche durante 
el mes dc ma¡·zo, para la que no existe consigna
rit'llt t'tl el Prcsupnesto vigcntc, se consigne en el 
pr<'•ximo como crédito reconocido. 

Otro, ponicndo a disposici6n del Excmo. se
íior J\kaldc la cantidad de I,ooo pesetas, a fiu de 
que por el director de Parques públicos y Arbo
lndo sc invicrtan en trabajos de t0pografía, dcli
ttenciún, ruhicncioucs y confccción de.. presupucs
los ]Jara el proyedo de urbanización de la plaza 
dc la:-; Clorias Catalanas. 

Otro, aprobanclo para su pago la ccrtificación 

y rclaciúu valorada adicional de las obras de re
ÏJaraci6n y conscrvacióu de los empedrados de vías 
públi,·as dc Ensanche durante el primer trimes
tre del corricntc aiio y la l.Iemoria correspondien
tc, realizadas por la sociedad Fomento de Obras 
y Construccioncs, de importe 26,627'So pesetas. 

Otro, por el que se aprueban los pianos rela
tives a las obras de reforma y ampliación que el 
Dr. D. Salvador Andreu trata de llevar a cabo 
cu la casa número 66 de ]a Rambla de Catalufía, 
por estar comprendidas en las prescripciones del 
artículo 184 de las Ordenanzas Municipales, en 
relación con el 183, y en consonancia coll ]a 
cxpresada cleclaración, se otorga al referido se
ñor Andreu el penniso para efectuar las obras 
grafiadas en dichos planos, sujetalldose a las con
diciones 11jadas por la Sección facultativa. 

COMISióN DE ABASTOS 

Dictamen por el que se autoriza a D. Mar-
tín Salvador para poder utilizar unos sótanos exis

'tcntes en el l\Iercado de Sans, por durante el pla
zo de lres meses, para poder a1macenar :r selecciO
nar peras que tiene contratadas para el abasteci
micnto de los Mcrcados de esta ciudad, medianle 
satisfaga un canon de 6o pesetas rnensuales, y se 
somcte dicho señor al régimen general interior del 
.Mcrcado, para cuanto se refiere a horas de entra
da y salida del mismo, t·espondiendo del estado 
dc conservación de los mentados sótanos durante 
su ocupación. '-

Otro, disponicndo sea rectificado el apellido 
palerno que figura en el penniso que para ocupar 
el pucsto núm. 418 del Mercado de la Libertad, 
fué conccdido a D." Rosa Punsí Soler, ya que eu 
el mismo sc consigna e1 dc Solé en lugar del dc 
Punsí, que es el que realmente le conesponcle. 

Otro, por el que, previo e1 pago de 150 pese
tas en conceplo dc derechos de penniso, se mn
rcde a D. J uan Villarroya Campmany el traspaso 
del pucsto número 397 del Mercado de la Abace
ría Central, destí nado a la venta de temera, {lel 
que era concesionario su hoy difunto padre don 
Valentín Villarroya, sin perjuicio de la rectifica
ción a que pudiera dar lugar el ejercicio del de
recho que asiste a la menor Rosa, al llegar ésta 
a la mayor edad ; y 2.

0 Que durante la menor edad 
del adjudicatario sea su madrastpa doña Elena 
Camps responsable de cuantos actos se cometan 
por aquél durantc la regencia del mentado pueslo. 

Olro, por el que sc pone a disposición de la 
Akaldía la cantidad de 610 pesetas, con destino 
a la adquisici6n dc los materiales necesarios para 
que, hajo la inspccci6n y dirección del arquitecte 
jefe dc la Sección de Edificios y Ornato públicos, 
sc proctda a la construcción de una rampa que 
facilite el paso de las carretillas por la puer ta 
principal del M'ercado de Sans. 

Olro, afljuclicando a D. Loreuzo Mir el servi
cio dc l'Onfecci6n y suministro de cien blusas cru
dillo pot· el p1·ecio unitario de 20 pesetas . 
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Oiro, por el que se encarga a la imprenta de 
la Casa Provincial de Caridad, por la cantidad de 
558 pesetas, el suministro de impresos con des
tino al Matadero de San Martín. 

Otro, encomendando a D . .Eduardo Bosch el 
suministro de cinco talonarios de 300 hojas eada 
uno, con destino al ~fercado de ganado, por la 
caotidad total de 89 pesetas. 

COMTSION ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen por el que se reconoce, sólo para los 
efcctos. administrativos, la transmisión del dere
cho funcrario a favor de los hermanos D. Fran
cisco, D.• Carmen y D." Concepción Carvajal y 
Caballero, conccdiéndoseles un nuevo título por 
cluplicado y traspaso con la clfiusula de «sin per
juicio de tercem», del hipogeo ojival de dase: 6." 
bis, número 593 de la vía de San José, agrupa
ci6n 2." del Cementerio del Sud-Geste, mediante 
el pago de I I peseta s por los correspondientes de
rechos de traspaso, otras II por los de duplica
do, mas 21 20 pesetas por el nuevo títu1o. 

Otro, reconociendo, sólo para los efectes ad
ministrativos, la transmisión del derecbo funera
rio a favor de las Hermanas hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús, del Asilo de San Ra
fael de esta ciudad, concediéndoseles un nuevo tí
tulo por cesi6n del nicho de piso 6.0

, señalado 
con el núm. I,577 del departamento central del Ce
menterio de Las Corts, mediante el pago de Ií 
pesetas por los correspondientes derechos de ce
si6n, mas 2

1 20 por el nuevo título. 
Otro, por el que se admite la retrocesi6n in

teresada por D. Rafael Poy Farriols, del derecho 
funerario sobre el hipogeo columbario B de su pro
piedad, clasc 5." osario, número I, 772 de la vía 
de Sau Jorge, agrupaci6n 6." del Cemeuterio del 
Sud-Ocste, abonandose a dicho señor la cantidad 
de 297 pesetas, equivalentes al 90 por roo del va
lor total de la expresada sepultura, que es lo que 
!e correspon de por no baber hecho uso de ella. 

Otro, concediendo a D.• Francisca Bonnemai
son y Farriols, el permiso competente para co
locar una plancha de mosaico, con alegoria ade
cuada, cu la tumba con estela rústica de su pro
piedad, número 5 de la vía de Santa Eulalia, 
agrupación 1.• del Cementerio del Sud-Oeste, me
diante el pago de 82' so pesetas por los corres
pondientes d~echos de permiso, y con sujeción 
a los diseños presentados y a las instrucciones 
formuladas por el señor arquitecte encargado de 
Cernen teri os. . 

O tro, por el que se faculta a 1a J efatura de la 
Inspección Industrial para proceder a la insta
laci6n dc un neutro en el alumbrado eléctrico de 
las dependct1cias del Cementerio del Estc, hajo el 
presupuesto dc 408' 40 pesetas. 

Otro, aprobando la escritura form~da por el 
señor notario D. Cesareo :Martínez Conde, del 
acta de Ja subasta celebrada el día I8 del actual, 
relativa ·a la construcción, en el Cementerio del 

Sud-Oeste, de cinco grupos columbarios modelo B 
cu Ja aprupacióu 11.", una escalera de enlace en 
los tramos 1.

0 y 2.0 de las agrupaciones 9! y u.", 
la prolongación de las paredes de contención de la 
fosa común en servicio actualmente v la recons
trucción de un trozo de la misma, jÚnto con las 
cloacas y demas obras accesorias anexas, fonnando 
un total de 399 nichos destinados a còncesión tem
poral, bajo el tipo de 133,331'36 pesetas, de cuyo 
documento resulta que la subasta fué dec1araaa 
dcsicrta por no haberse presentado ningún pliego 
dc proposición. 

Ott·o, para que se adquieran los libros nece
sarios para el servicio del Negociada y A,dtninis
traciones de los Cementerios de esta ciudad, y 
que sc eucargue el suministro a D. E. Bosch, por 
la cantidad total de I,66s pesetas. 

CO:MISION DE CULTURA 

Dictamen para que, con destino a los gastos 
menores de las oficinas de esta Comisión y a dis
posición de la misma, se entreguen al seÜor ma
yordomo municipal r,ooo pesetas. 

Otro, disponiendo que, para atender a los gas
tos ocasionades por los obsequies a.l profesor 
Mr. Claperéde y a los alumnos de l'Escola d'Estiu 
de la Mancomunidad de Cataluña en sus visitas 
a las instituciones municipales de Cultura, se 
abra un crédito a disposición de la Comisi6n de 
Cultura de I,ooo pesetas. 

Otro, para que se proceda a la reimpresión 
de la obra Les Construccions Escolars a Bm·
celona, encargandose este trabajo a la casa Hen
rich y C.~, destinandose al efecto la suma de pe
se tas ~,141 . 

Otro, para que el haber pasivo del mes de ju
nio ultimo, correspondiente a la maestra jubila
da D.A Carolina Azcona Vicente, sea satisfecho a 
su hermana y heredera D." Consuelo Azcona Vi
cente. 

PROPOSICI~NES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Puig y 
Esteve, Gambús y Companys, para que, con ob
jeto de facilitar los trabajos de instalación de la 
Feria Oficial de Muestras de Barcelona en el Pa
Jacio de Bellas Artes, y en virtud de no haber 
basta ahora concesiones acordadas que se opon
gan, se coo~ede el ind:icado Palacio a dicha Fe
ria desde el pr6ximo día 6, a fin de que pueda 
empezar aqucllos trabajos de instalaci6n que, en 
la pníctica, se ha visto que e.~igen mucho tiem
po. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Tomas, 
Cambús, Matons, Tusell y Nouell, interesando: 
Que se conccda la Banda Mu.tiic:ipal para que dé 
un coucicrto dc bcneficencia el día 14 de septiem
bre, a las ciuco de la tarde, en un entoldado de 
la calle dc Balmes, entre las de :l\fariano Cubí y 
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Laforja, de la barriada de San Gervasio. (Apro
bada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. :Matons, 
Massot, Blajot, Tomas, Guerra del Río y .Mon
taner, para que, al objeto de que sean repartidos 
bonos entre familias pobres de esta ciudad con 
motivo de las fiestas de 1\uestra Señora de la 
Merced, se destine la cantidad de 50,000 pesetas. 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Puig y 
Esteve, Massot, ''l'rius, Matons, Companys, To
mas, Barbcy, Gabarrú, Bordas y de Arquer, in
lercsando sc faciliten los elementos necesarios al 
Club Sportiu Arnús-Garí para la celebtaci6n del 
2." Campeonato Bancario dc Natación, acto que 
sc llevar{t a efecto el día 5 del actual. (Aprobacla.) 

Olra, subscrita por los Iltres . Sres. Massot, 
Carrasco, Puig y Esteve, Matons, Trius, Tomas, 
Companys, Puig Coròminas, Gabarró, Gamb{ts 
y Barbey, para que el Ayuntamiento en Corpora
ción asista al acto de colocar una corona de flores 
el día rr de septiembre en el mònumento a Ra
fael Casauova y que asista la Banda ivfunicipal. 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres . Sres. Puig y 
Esteve, Uassot, Trius, Companys, Tomas, :!VIa
tons, Gabarró, Barbey, de Arquer y Bordas, para 
que la Banda Municipal dé un concierto extraor
dinario el día 23 de septiembre, por la noche, en 
la plaza de la Constitución, frente a la Casa Con
sistorial, y con los elementos de que dispone el 
Ayuntamiento se levante un tablado con la ilu
minaci6n correspondiente. (Aprobada .) 

Otra, subscrita por los Iltres . Sres. Massot, 
Guerra del Río y Bordas, para que, por lo que 

afecta al presente año la feria de segunda clase 
Hamada del Du lce nombre de María que ha de 
instalarse en el Paseo del Triunfo, se celebre el 
día 6 del mes actual, y que sea prorrogada por 
cinco clías mas, mediante que satisfaga nuevos 
derechos proporcionales a la prórroga concedida, 
de conformidad con lo prevenido en la regla 2.n, 

apartado 3.0 de la tarifa 5·" de ingresos del Pre
supucsto vigente. (Aprobada .) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Massot, 
Puig y Esteve, Gambús, Puig Corominas~ Ca
rrasco y Companys, interesando que, en atenci6n 
a los fines benéficos del acto que para el próximo 
clía 5 del actual ha organizado la entidad La Falç, 
se conceda a la misma y con destino a los fines del 
acto iudicaclo, la cantidad de 500 pesetas. (Apro
bada.) 

Otra, subscrita por los Jltres . Sres. Palau, 
Benítez, Gabarró, Trius, Blanqué y Carrasco, 
para que se conceda al Casal Nacionalista dc la 
Barceloneta la correspondiente autorizaci6n a fin 
de que pueda levantar un entoldado en la plaza 
de la Barceloneta, antes de San .Miguel, durante 
la prC.xima fiesta mayor de la barriada, que se 
celebrara los días 28 y siguientes del mes actual. 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Guerra 
del Río, :Massot, .Montaner y Barbey, interesan
clo que el Consistorio acuerde facultar al Ex
celentísimo Sr. Alcalde para que, salvo las 
facultades que le competen como ordenador de 
pagos, pueda satisfacer, desde el 15 de septiem
bre corricnle, los haberes correspondientes a di
cho 1.nes a los empleados y obreros municipales. 
(Aprobada.) 

.......................................................................................................................................... 
' 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 26 de agosto 

SE C CIÓN DE SER VIC I OS 

N EOOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Jlombre dol interesado 

D. José Montlle6 Casas 

D. José Martínez Pérez. 

D." Julia Rodríguez Escobat . 

Aauolo 

Duplicado del título del nicho de piso 2.
0

, 

número 2,266 de la fachada Este del 
Cementerio dc Sans . . . . . . . 

Rectificación de uombre en el títnlo del 
nicho de piso 3.", sciïalado de núme
ro 4, 734 del dcpart.ame.nto central del 
Cementerio de Las Corts . . . . . 

Retrocesi6n del derccho fuuerario sobre el 
hipogeo columbario 13, de clase ro.", 
número r,874 de la vía de San Jorge, 
agrupaci6n 6."' del Cementerio del Sud
Oeste. 
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Aeuerdo adoplado 

Conceder lo solicitado. 
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Nombre del iot&resailo 

D. José Escuder . 

GACE'I'A MU~ICIPAL DE BARCELONA 

Asuoto Acn~rdo adoptado 

----------------
Cuenta de 1,480 pesetas, relativa al sn

ministro de materiales desinfectantes 
para el servicio dc Cementerios . Aprobar su pago. 

Acord6sc traspasar a favor de las hermanas D." Valentina, D." Claudina y ,D." :Mooesta dc 
Cortada Moragas y los sobrinos de éstas, D. Fernaudo y n.~ Carlota Bonafont dé Cortada y don 
Fernando, D. Juau, D." Carmen, D." Aurelia y D. Rafael de Cortada v Oliveros, el derecho fu
nerario sobre el panteón número 15, departamento 2.• del Ccmenterio clef Este, así como concedcr
lc:s pcnniso para efectuar obras de reparaci6n en dicha sepultura. 

SECCI ON DE H AC I ENDA 

NEGOCIADO DE IMPUESTOS INDIRECTOS 

NomiJro dol lolerosado 

D. F. navilft Ballester . 

D. Francisco Pons . 

D. Antooio Cortina . 

D.A Fraucisca Marcilla . 

D. Amadco Amig6 

D.A Dolores Font. 

D." Dolores Buó. 

D. Manuel Gómez. . 

D ... Josefa Soler . 

Asunto 

Cuenta de r,297 pesetas, relativa al sn
ministro de varios impresos con desti
no a la Administraciún de lmpuestos 
y Rentas. . . . . . . . . . 

Permiso para vender higos tiernos en la 
calle de Trafalgar, frente a la casa Jun-
cosa . . . 

Permiso para vender higos tiernos en la 
calle de Tallers, esquiua a la Ronda 
de San Antonio . . . . . . . . 

Permiso para vender higos tiernos en la 
calle de la Cruz Cubierta, frente al por
tal del Mercado . . . . . . 

Permiso para vender higos tiernos en la 
calle de la Cruz Cubierta, frente a la 
puerta del Mercado . . 

Permiso para vender higos tiernos en la 
><Calle de San J or ge, en la acera de fren te 
el Mercado. 

Permiso para vender higos tiernos en 1a 
calle de Sau J orge, en la acera de f rente 
al Mercado. 

Permiso para vender bigos tiemos en la 
calle de la Cruz Cubierta, {rente al 
portal del Mercado . . 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la venta ambulante en el distri
to VII . 

Aeuer1lo adoptadu 

Aprobar su pago. 

Conceder lo solicitado. 

11 » 

D 

D D 

ll D 

D 11 

Acordóse reintegrar a D. Nino Barcilai la cantidad de 18 pesetas que satisfizo previamente por 
el permiso para la venta ambulante en el distrito IU, cuyo pcrmiso le fué denegado. 

Acord6se devolver a D . Femando Micó la cantidad de 36 pesetas que satisfizo previamente por 
el permiso para la venta de melones y sandías en la calle de .Montserrat, cuyo permiso le fué dc-
negado. 

Acordóse entregar a D . José Stgnés la cantidad dc 6o pcsetas que satisfizo previamente por el 
permiso para la venta ambulante, con patente de primera clase, en el distrito VII, cuyo permiso le 
f ué clcnegado. . 

Acord6se reintegrar a D. Fernando Estruch la canlidacl dc 24 pesetas que satisfizo previamen-
te por el pcnniso para la venta de melones y sandías en la pla7.a del Padró, cuyo permiso le fué de-
negaclo. 

Acord6se devolver a D ." Micaela Antolín Ja cantido.d de 36 pesetas que satisfizo previamente por 
el perroiso para la venta de higos tiernos en la calle cle .Ferlandina, esquina a la de Poniente, cuyo 
permiso le fué denegado. 

. . . . . . 669 
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NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre llei interesndo 

D. Lorcnzo Mir 

Aaunto Acuardo adoptade 

Cuenta de 390 pesetas, importe de la con
fección de veinte blus<ts para el perso-
nal del Mcrcado de la Abacería Central Aprobar su pago. 

Acord{.sc autori7..ar la substitución de la concesionaria 0." Rulalia Parera en la ocupaciúu del 
pue.c;lo número 322 del Mercado del Porvenir. 

Aconlf>sc autorizar la substitucióu de la concesiona•·ia D." Buenaventura Simeli en la ocnpación 
de los pucstos númer~s I3 y 55 del Mercado de San Ccrvasio. 

Acorclúsc clcvolver a los abastecedores D. F'rancisco Font, D. Rafael Mestres, D. J. y D. M. 
JA01·ens y D. Andrés Tubau, por baber cesaélo en d c:jcrcicio de su industria, las fianzas que tenían 
dcposiladas, dc: imp01ie respectivaruente 2,ooo, 1,250, 2,ooo y 3,ooo pesetas. 

SE CCIÓN DE CONSTRUCCIONES 

NEGOCIA DO DE OBRAS (Particulares) 

Nombre del interesndo 

D. Felío Sala . 

D. José ~farsans . 

Viuda de Andrés .Montserrat. 

lndnstrias reunidas Cabré. 

D. Antonio Caballé, S. en C. 

D. José Cahué. 

Sol' Josefa. Ca11é, superiora de 
las Religiosas de la 1nmacula
da Conccpción . 

S. A. Manufactura Española de 
Papelcs Fotograficos . 

D. Ramón Julia . 

D. Felipe Carcereny. 

D. Pablo Montañés . 

D. Francisco Barnusell. 

D. Jaime Mañé . . 
D. Antonio Monfort, como ge

rente dc la razóu social Blec
tro Wat . 

A suo to Aeuerdo adoptado 

Instalar un electromtor y un ascensor 
en la casa número 362 de la calle de 
Provenza. 

Instalar un electromotor y un ascensor 
en la casa número II7 del Paseo de 
Gracia 

Conceder permiso. 

I) l) 

Iustalar dos electromotores y una fragua 
en la casa n6mero 98 dc la calle de 
Valencia. I) I) 

Iustalar un electromotor en la casa nú
meros 92 y 94 de la calle de Galilea . » I) 

' 
Instalar dos electromotores en la casa 

número 9I del .. P'aseo del 1'ri unfo. D D 

Instalar un electtomotor en )a casa nú
mero 88, bajos, dc la calle de Miguel 
Angel . . . . . . . . . . . 

Instalar un electromotor cu la casa nú
mero 47 del Paseo de la Donanova. 

Instalar dos electromotores en la casa nú
mero 480 de la calle de 1\'!allorca . 

Substituir un generador de vapor y otros -. 
aparatos por un generador de vapor y 
seis electromotores en la casa núme-
ro 8 de la calle de Monistrol . • 

Instalar un electromotor en la casa nú-
mero 218, bajos, de la calle de 'Vad- / 
Ras . " 

Instalar un electromotor en la casa nú-
mero 121 de la calle de Tarragona. ~ o 

Instalar dos electromotores y un autocla-
ve en la casa números 18 y 20 de la 
calle cle Espronceda. » 

Insta)ar un elech·omotor en la casa nú-
mero 120 de la calle dc Enna . & 

Instalar un electromot01· en la casa nú-
mero 7, bajas, de la calle dc Muntaner. 1> 

' » 
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~~ GACETA MUNICll'AL D~ I:IAKCELONA ~~ 

Nombre tiet inleresado Aa•Jnlo Acuerdo adoplado 

Fabrcgas, Ferrer y ~angés 

D. José Gouzalez. 

D. Jaimc Vila. 

D. Antonio Fuxart, en nombre 
dc D. i\gustín Sugraí:ies 

D. Joaquín Romagosa . 

D. J uan Solé, en nombre de don 
José Calalú 

D.a Carmen Salabaroera 

D.• Dolares Farré . 

D. J\liguel Ferrer, como gerente 
de la Compaliía Fabril de Acei
tes Vcgelalcs. . 

D. Joaqu1n Suliba 

D. Pedra Fen·er. 

D. Estebau Barangé. ;, 

D. José Aycl 

D. Fraucisco Jordana 

D. Feclcrico Grases 

D. Ewilio Clapés. 

D! :Ramona Guix . 

D. 1Iiguel Bel, en nombre de 
D.~ 1~ osa Tara fa 

D. Luis Madreny . 

Cabo, hermanos y c.a 
D . J uau Bautisla Coll 

I nstalar dos eledromolores en la l'a sa nú-
mero 13 de la calle de Casanova. . . Conceder permiso. 

Cambiar el enladrillaclo del terrada de la 
casa número II de la calle de Santa 
Eugenia . . . . . . . 11 

Cambiar la cnbicrta dc dos cobertizos 
interiores en la casa número 6 bis de 
la Bajada del Mercado. • 

Modificar una puet'ta en la casa núme
ro 22 de la calle dc Andalucía . 

Construir un coberlízo en un solar sin 
número de la calle de Yil::tsar . 

Construir un cobcrlizo y cen·a definitiva 
en un solar sin número dc la calle dc 
Pasteur . 

Construir dos cobertizos en un solar sin 
número de la calle dc Laforja . 

Construir un cuarto en el lenado v dar 
mayor altura a la caja dc la esèalera 
y reformar aberturas en la casa núme
ro TO de la calle de Descartes; y cons
truir, adcmas, un cuarlo en el tenado 
y reformar abet'turas y olras obras en 
Ja casa número 12 dc la misma calle . 

Ampliar unos bajos y construir un piso 
primero para cuadra en una casa de 
la calle de Bravo 1Ialdonado . . . 

Construir una habilación dc bajas y una 
cerca dcfinitiYa eu un solar de la calle 
de Montserrat dc Casanovas . 

Construir una casa de bajos y un p iso 
en un solar de la calle el e José Cana
lejas . 

Construir parle de uuos bajos y un piso 
primero eu la casa n(uncr'o 35 de la 
calle de Gayarrc . · 

Construir un albatï~d en la casa núme
ro r6 de la calle de San Gcrvasio . 

Constnur un albaiial en la casa nt'tme
ro 8 de la calle de Pujol . 

Construir un albaiial longitudinal en la 
casa número 3 de la calle dc 1'\epluuo. 

Construir clos coberti?..os y ampliar el 
local. donde hay establccido Ull borno, 
en el ]ugar seiialado con el número 29 
de la calle dc Ricgo . 

Practicar un porta 1 en una cerca de 1a 
calle de Matilde Díez . 

Reparar un albalial en la casa número 75 
de Ja calle de Carrclas. 

Modificar cinco portalcs en la casa nú
mero 17 de la calle de lloria . 

P racticar ohras intcrinrcs en la casa nú
mero s dc la <.'alie 1lc Palau . 

Ct>nstncir uua d!-'pcudcncia dc scrvicio en 
el terrada de la casa n(nut!1'o 2 de la 
calle dc J ui i o . 
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<"M~~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nomhre tlel iolorcsa(!o Asuolo 

D. Abdón Olivé . 

D. Efic.:io Ramis . 

D. ,\ll(lrés Bartomeu. . 
D. gmilio Campos, en represen

laciím de la Compañ1a General 
dc Carbones, sociedad anónima 

D. Fcmando Tarragó, en repre
sentación dc don Mariano 
(~arcía. 

D. Pedro l<ovira . 

D. Prant'Ïsco Serra 
D. Fmncisco Vifials, en nombre 

dc D." Josefa Casanovas. 

:\ndrés A. Bis y C." . 

Abrir dos portalc:s en la casa número 82 
bis de la calle de Puigmarlí y Menén
dez Pelayo . 

Levantar un metro dc parcd dc cerca del 
solar seiialado con el número 49 de la 
calle de Corolcu . 

Construir un almac.:én en el solar seña
lado con el número 28 de la calle de 
'Babilonia. 

Construir un cubierto en el solar sito en 
la Can·etera dc Ctt.<la Aul(mcz, junto 
al Hucrto dc la Paloma. 

Construir un ahnacén en uu solar sito en 
las calles de Bailén y Tordera . 

Construir un albaiíal en la casa núme
ro 93 de la calle de San Ccrvasio . 

Construir un albañal en la casa núme
ro 2 de la plaza dc la Revoluci6n ~ 

Construir un albaiíal en la casa núme
ro 46 de la calle de San Gervasio . 

Cuenta de r,6g8'40 pesetas, impotie del 
sunlÏuistro dc materiales y trabajos 
para el Cucrpo de Bombcros . 

Ac:uerdo adopLado 

Acordé,sc dcjar sin efecto la denuncia presentada contra D. José Ruiz, por la instalación sin 
permiso dc un !torno de cocer pastas en la casa número 18 de la Rambla de Capuchinos y número I 

dc la calle dc la Unión, así como anular la tasaci6n de dcrcchos, dc importe 450 pesetas. 
Acordóse, por lo que respecta a Ja denuncia contra D. J uan Molins, por -la instalación sin per

miso de un electromotor, dos fraguas y una estufa en su taller sito en la casa número r83 de la 
calle dc RoscJl<Jil, anular la tasación, de importe 270 pcselas, reduciéndola a 195 pesetas, que es 
la que corrcspondc satisfacer por el electromotor único dc los aparatos que deben ser legalizados. 

NEGOCIADO DE OBRAS (Públicas) 

Nombro dol into•·e&udo 

D. José Bernadas. 

Socicdad General de Aguas de 
Barcelona. 

D. Migucl Barrabia . 

Socicdad General de Aguas de 
Barcelona. 

D. lsidoro Lafuente Saez. 

D. l<;duardo Slcrn . 

' 

Asunto 

Construir las aceras dc frcnlc la casa nú
mero II de la rallc de Babilonia . 

Practicar una canalizaciún para aguas en 
las calles rle San Luis, Vilanova y 
Cayo Celio. . . . . . . . 

Construir las accras dc la casa sin nú
mero dc la calle del Siglo XX . 

Cucnta de 74'30 pesetas, importe de los 
trabajos realizados para el traslado del 
ramal y contador dc la casa número 3 
de la calle del Elíseo, y colocarlo en el 
ex :i\Iatadcro de Las Corls en substi
tucióu del aforo . . . . . . . 

Otra, de 23r'8o pesclas, importe de los 
derechos y adelantos por la otorgaci6n 
dc la esclitura dc adquisición dc terre-
nos para la calle M . · 

Olra, dc r,325 pesclas, importe de los 
bònorarios como lclrnclo <lel 1\yunla
miento en el pkito sc:gniclo contra don 
Marcelina Jorba 

Acoerdo adopLado 

Conceder penmso. 

ll ll 

» l) 

Aprobar su pago. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA • • • · • · · · 

SEC C IÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBI{AS PAI{TICULA n ES Y PE I{SONAL 

Nombre del iulerc;oado 

D. Pcclro Fransilorra 

D. Anlonio Pabrcgat, gerente de 
la raz(m ~oci al Martini & Rossi 

D. Rucnrwenlnra Arbós 

n. Cristí,bal Renart. 

D. Anlonio .Mora. 

D ... Dolores Benet y Colom, vju
da de GoiTia 

D. Salvador Soteras. 

D. José O. Rafel . 

D. Antonio Pamias 

D. I~uis Soldevi la. 

Mi ralles hcrmanos. 

D. Jaime Gelabert 

D. Antonio Juan Gbmis, en re
presenlaci6n de don Ramón 
Coll. 

D. Luis Homs, en nombre de la 
S. .e\. Conslrucciones y Pavi
mcntos. 

D. Pcclro Torta . 

D ." JoaqHina Canales 

Asunto 

Edificar una casa, compucsta dc bajos, 
cinco pisos, bajos posleriores y una 
tribuna en el solar número 245 bis de 
la calle de Consejo dc Cicnto. 

Construir unos almacene~> y habilaciones 
en un sola1· <lc la çallc dc 'Vad-Ras, 
chaAan a la dc Lcpanlo . 

Construir un cubicrlo en el solar núme
ro r42 dc la calle clcl Bruch 

Edificar una ca.c:;a, compucsla dc bajos y 
un piso, en un solar de la calle de "Ma
llorca, chaflan a la dc Cerdeiia . 

Levantar un piso y cuarlos dc servicio 
en el terrado de la casa número IS de 
la calle de la Cruz Cubicrta . 

·I 

Construir un cubierto en la parte poste-' 
rior de la casa número 243 de la calle 
de Mallorca y cambiar las paredes de 
los bajos por jaccnas. 

Convertir cinco balcoues en ventauas en 
la fachada de la casa número 6 de la 
plaza de Urquinaona. 

.Modificar el portal de la cerca de la fa
brica sita en Ja calle dc la Industria, 
número 365. 

DeiTibar la casa n\tmero 95 de la calle de. 
Clads. , 

.Modificar dos abcrturas, convirtiéndolas 
en portal, en la casa número 18 de la 
calle de Al í-Bey . 

Construir un cubierlo y una cerca provi
sional en el solar número 648 de la 
calle de Córcega . 

Construir un cubierto provisional en el 
solar número I93 de la calle de Casa
nova. 

Construir un cubicrto dcfinitivo en el so
lar número ï7 de la calle de Consejo 
de Ciento 

Construir un cubierto en un tcrreno sito 
en la manzana fonnada por las calles 
de Consejo de Ciento, Casanova, Ara
gón y Villarroel . 

Levantar un piso en la casa de la calle 
de Roger de Flor, cntt·e las de Coello 
y Travesera, y construir, ademas, el 
patio interior en los bajos dc la misma 
casa 

An·eglar algunas picdras del vado exis
tente frente la casa número ISO dc la 
calle de \l'iTad-Ras. 
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Aeuerdo adoptado 

Conceder perm1so. 
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Nombro del ínleresodo 

D .. \ntonio Costa y Font . 

D. José M." Iñareta, gerente dc 
la SO<:icclacl Tiiareta y C." . 

D. \'icentc Nifíerola. 

D. Pedro Pomés 

D. Femando T 'arragó 

D. Jaime I,.acoma 

D.• Matilde Alsina, en represen
taciún de D." .María Alsina . 

D.• Simoua Gimeno. 

D. lbmón Mestre. 

» )) 

D." Luisa Quintana. 

D. J o.sé Ba tllori . 

D. Simón Pérez . . . . . . 
D: Franci.sco Faguera, en repre

senlación dc D. Arcadio Ba
Jagué . 

Aaunto Aeuerdo adoptado 

Establecer la cerca de prccaución frente 
al solar de la calle de Consejo de Cien
to, chaflau a la de Bailén, en una lon
gitud de 17 metros por un saliente de 
3 metros . Conceder permiso. 

Cuustruir un cubierlo provisional en la 
casa üí.brica sita en la calle de Consejo 
de Ciento, número 447 . 

Derribar la casa número 392 de la calle 
de Aragón y la cerca definitiva exis
tente en el solar número 180 de la calle 
de Roger de Flor, que forma el cha
:Ban cou la de Aragón, e instalar una 
cerca de precauci6n . 

Construir un albaíial en la casa sin nú
mero de la calle dc Fontova . 

Construir un albañal en la casa sin nú
mero de la calle dc la Industria, entre 
las de .Muntaner y Casanova. 

Construir un albaíial en la casa núme
ro 766 de la calle de Cortes . 

Construir un albaiial en la casa núme
ro 114 de la calle de Grassot . 

Construir un albañal en la casa núme
ro 212 de la calle de Pedro IV . 

Construir la acera de frente la casa nú
mero 74 de la calle de Balmes . 

Construir un vado frente la casa n(une
ro 74 de la calle de Bahnes . 

Construir un vado frente h casa núme
ro 71 del Paseo de Sau J uan . 

Practicar obras interiores ~n las casas de 
su propiedad n(uneros 30, 32 y 34 de 
la calle de Sau Roque, 3.2 de la de Bé
jar, 26 de la dc Sarria, 5 dc la c1e Cayo 
Celio, y 8 de la de Torre Damians, con
sistentes en el arreglo de cocinas, 
nuevo tendido de cañerías de agua, co
locaci6n de lavaderos en las galerías y 
demas obras de caracter sanitario . 

Revocar la facbada. de la casa número 4 
de la Rambla de Cataluíia. 

Practicar obras intcriores en la casa nú
mero 5 de la calle de Clarís, consis
tentes en el dcrribo dc un techo y unos 
tabiques. 

I) Jl 
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NEGOCIADO DE OBQAS PúBLICAS 

Nombre del intereM!lo 

Sociedacl (~eneral clc Aguas de 
Barcelona. 

Asuoto Acnerdo adoptado 

Cuenta de r,8o5'75 pesctas, por el sumi
nistro de agua para la limpie7.a y rie
gos del Eusanchc cluranlc el mes de 
enero último . Aprobar su pago. 



GACETA MUNICTPAI, DE BARCELONA 

Nombro del lnteresado A!unlo 

Sociedad de Aguas del Llobregat Cuenta de 702 pesetas, por el suministro 
de agua para la limpieza y riegos del 
Ensanche durante el mes de enero úl-

Sociedad General de Aguas de 
Ban·elona. 

Sociedad dc Aguas del Llobregat 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

Socicdad dc Aguas del Llobregat 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

Socicdad de Aguas del Llobregat 

Sociedad General de Aguas de 
Ba,rcelona. 

I 

Sociedad de Aguas del Llobre,gat 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

Sociedad de Aguas del Llobregat 

timo . 

Otra, de 1,329'65 pesetas, por el sumi
nistro de agua para la limpieza y rie
gos del Ensanche duranle el mes de 
febrero últinlo. . . . . . . . . 

Otra, de 779'88 pesetas, por el suminis
tro de agua para la limpieza y riegos 
del Ensanche duranle el mes de febre
ro último . 

Otra, de 1,522'35 pesetas , por el sumi
nistro de agua para la limpieza y rie
gos del Ensanche durante el mes de 
marzo último . . . . . . . . . 

Otra, de 778'20 pesetas, por el suminis
tro de agua para la limpie7.a y riegos 
del Ensancbe durantc el mes de mar7.o 
último 

Otra, de 2,578'70 pesetas, por el sumi
nistro de agua para la Jimpieza y rie
gos del Ensanche durante el mes de 
abril último. 

Otra, de 1,279,32 pesetas, por el sumi
nistro de agua para la limpieza y rie
gos del Ensanche du1·ante el mes de 
abril último. 

Otra, de 3,788'55 pesetas, por el sumi
nistro de agua para la limpieza y rie
gos del Ensancbe durante el mes de 
mayo último . 

Otra, de 1 1363'68 pesetas, por el sumi
nistro de agua para la limpie.za y rie
gos del Ensanche durante el mes de 
mayo último . 

Otra, de 5,961,25 pcsetas, por el sumi
nistro de agua para la limpieza y rie
gos del Ensanche durante el mes de 
junio último. . . 

Otra, de r,641'48 pcsetas, por el s umi
nistro de agua para la limpie.za y cie
gos del Ensanche durante el mes de 
junio último. . . 

Acuerdo adoplatl:> 

Aprobar su pago. 

D D 

» 

D 

11 

D D 

D ' 

)) 

D 

11 D 

Aprobósc el acta de recepción provisional de las obras de construcción de pasos adoquinados de 
varias calles del Ensanche, practicadas por el Fomento dc Obras y Construcciones . 

Acordóse conceder permiso a D. J acinto Rovira para reconstruir la acera de fren te la casa nú
mero 32 de Ja calle del Bruch, así como prestarle la coopcración de 77'02 pesetas. 

Acordóse conceder permiso a · D. Pedro Avellana para reconstntir la acera de frente la casa nú
mero 2T dc la calle de Balmes, a::¡í como prestarle la coopcración de 6o pesetas . 

. · 

675 

I 



· · · • • • · • · · · • GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
P~RSTAOOS DEL 30 DE JULlO ,\L 12 DE AGOSTO DE 1920, to:N LOS DIKZ DISTRITOS OH 8ARCRLONA 

GUAROI A MUNICIPAL 

Oetenciones . . . . . . . . . - . 
Auxilio!'. . • . . . . . . . . . • 
Pobres conducido;; al Asilo del Parque. . 
Criatura;; extraviadas y conducidas al Depósito Mu-

nicipal . . . . . , . . . . . . . . 

Reconvenidos por in(rinKir la.<; Grdenanzas: 
Persones . . . . 
Tranvlas . . . . 
AutotnótJl les 
Coches cie rauto . 
Carros y car reton es 
Bicícletas . . . . 
Conductores . . . 

Sen•icios de In secció/I montada: 
Persones auxiliades. . . . . . 
Persones reconvenidas . 
Tranvias eléctricos !dem. . . . 
Coches, antomóviles y bicicletas . 
Carros. . . . . . . . . . 

TOTAL. 

295 
5,582 

32 

58 

5G4 
9 

:202 
50 

148 
26 

t 

4,735 

GUARDIA URBANA 

Menores recogidos en la via pública extraviades .. 
Hallazgos recogidos en la vfa pública. • . . . 
Auxilios a persones y a agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos . . . . • . . • . . . 
Pobres recogidos en la via pública . . . . . 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 
Extranjeros acom¡Jañados a diferentes¡:lependencias 
Forasteres acompañados a diferentes dependencias 
Oiligencias judicialcs. . . . . . . . . 
Servicios VArios. . . . . . . . . . . 

Dennnoias por ifl(ringír las Ordenanzas: 

A personas . 
., tranvias. . 
» automóvilcs 
» bicicletas . 
» coches, carros y carretones. 

ToTAL. 

8 
10 
47 

2 
59 
~ I 
40 
85 
19 

':.07 

219 
6 

155 

849 

································--················----································································································· 
Oficina Municipal de Información 

Des de el I. • al 15 de agosto de 1920 esta Oficina ha 
prestado 677 servic10s, distribuidos como 3igue: 

A Espai1oles. 565 A Belgas.· 6 

Servicios prestad«?s por los Porteros 

» l ngleses 15 » Venezolanos. 1. 

Desde el 26 de julio al 8 de agosto de 1920 los Porteros 

conserjes de las Casas Consistoriales han prestado 

1,280 servicios propios de su catgo, didribufdos en la 

sigutente forma: 
>> Alemanes . 9 
, Franceses. 21 
" Rusos . 6 
» Holandeses . 5 
, Norteamericanos . 14 
» Portugueses. 11 
" Noruegos. . 2 

» Peruanos. 5 
!l' Mejicanas. 8 
» Argenfinos 9 
» Cttbanos. 5 
» japoneses 2 
» Fil ipines . 1 

A Espailoles . . 
» Extranjeros . . 
» Varias comisiones. 
» Turistas . • . . . . . , . . 

1,188 
44 
6 

42 

····················································································································································· 
Sección de Estadística, Demografia 

y Padrón Sanitario 
ÜRFUNCIONRS Y NACII\1181'/TOS RRGJSTRADOS DESDE EL 

DÍA 1.0 AL 15 DE AGOSTO DE 1920. 
Juzglldo6 Aforta.Ud:lll Natnlld11.d 

Atara1,anas . 24 50 
Audiencia . ~ 55 62 
Barceloneta. 56 74 
Concepci ón. 54 87 
Hor ta. . . 4 lO 
Hospital. 78 83 
Lonja .. 25 58 
Norte . 44 88 
Oest e. 57 98 
San Gervasio 16 1 • .... 
S ur. . .. 28 40 
Universidad. 70 95 

TOT ALES. 471 757 

Comisión Especial de Cementerios 

ENl'I!RRAMli!NTOS VERIFLCADOS I!N LOS CEMENTF.RIOS 
Dl! ESTA C:UDAD, DESDE EL DÍA 31 DE )ULlO AL 15 DE 
AGOSTO DE 1920. 

CEMENTt~RlOS ADULTOS PARVIJLOS I fOUL GUIIUL. 

Sud-Oeste. 219 105 524 
Es te. 54 15 49 
San Gervasio 7 t 8 
San Andrés 25 19 44 
San Martin 2 - 2 
Sans. 15 15 50 
Las Corts. 18 53 51 
Horta . 1 1 2 

TOl' ALES. 521 1H9 510 

676 



Cuerpo Médico Municipal 

DlSPENSARIO OFTALMOLÓGICO 

ESTADÍSTICA DEL MES DE ABRIL DE 1920 

Enfermos en tratamiento del mes anterior 
Enfermos ingresados. . . 
Total de enfermos tratados . . . . . 
Enfermos dados de alta. . . . . . 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo . 
Número de visites practicades 
Número de operaciones. 
Pequeñas intervenciones • . 

NOSOTAXI A 

Región superciliar 

205 
5-t 

257 
51 

226 
1,120 

14 
~6 

Absceso I enfermos 

Región palpebral 

Edema .. 
Traumatismos . . 
Blefaritis parasitaria • 

• ulcerosa. 
Triquiasis. 
Absceso . . . . 
Chalación. . 
Entropión espasmódico 

Aparo/o !agrima! 

Hipersecreción lagrimal . 
Dacriocistitis aguda . 

» crónica . 
Fístula !agrimat. 

Conjunliva 

Quemaduras. 
Conjuntivitis aguda . 

» subagudfl. 
» crÓnica . 
» folicular. 
» flictenular . 
» tracomatosa 
» purulenta (oftalmia} 
• diftérica 
» de ParinaHd . . . 

Córnea 

Heridas. 
Cuerpo extraiio. 
Úlcera catarral. • » simple. 

» serpi~inosa. 

Queratitis flictenular. 
intersticial 

Pannu~ tracomatoso 
Absceso . . . . 
Leucoma . 
Estafi! oma anterior total. 

Cuerpo ciliar 

lrldociclitis crónica . . . . 
» especifica . . . 

Snma y signe. 

~ -:.-:-.· -1'· ··· ···· 

» 

2 » 
» 

4 » 
2 li 

2 » 
1 li 

2 li 

1 l> 

5 » 
6 » 

" 

20 » 
2 • 

» 

37 » 

54 » 
2 » 
l • 

• 

» 

2 .. 
5 li 

I )) 

1 » 

45 ,. 
» 

11 li 

5 » 
., . 1 » 

,. 

5 )) 

» 

2 19 enfennos 

Suma anterior. 

Iris. 

Hernia. 
Iritis sifilítica 

» reumatica . 

Coroides 

Traumatismos . . . . . . . 
Coroïditis difusa . . 
Esclerocoroiditis posterior miópica. 
Corio retinitis 

Gris/afino 

Catarata congénita total 

incipíente . 
» senil . . . 
» secundaria . 
» complicada. 
» polar. 

Vífreo 

Cuerpos flotantes (Miodesopsia). 

Refina 

Desprendimiento 
Retinitis espedfica. 

» pigmentaria 
Hernorragias. 

Nen•io dplico 

Neuritis retrobulbar 
Ambliopia tóxica 
Atrofia simple 

Gfobo ocular 

Glaucoma simple 
absoluta . · . 

>> secundario 

Trastornos funciona/es 

Ambliopía histérica . . 

.. 

Anomaffas de la re(racción 

Hiperrnctrvpia . . . . • . . . . 
Miopia. . ........ · 

219 enfermos 

5 

1 
5 

5 
I 

1 

5 

! 
2 

)) 

» 
» 

» 
)) 

» 
,. 
.. 

:t 

li 

:t 

:t 

» 

,. 

" 

)) 

» 
¡¡. 

» 

Astigmatisme hipcrmetrópico compuesto . 
» rniópico simple. 
» 1nixto . . . . • 

Anomalías de fa acomodación 

Presbícia. . . . . . • 
Paralisis de la acomodación. 

Trastornos de la motilidad 

Paralisis del tercer par . 
Ortalmoplegla externa . 
Estrabisme con vergente. 

Olras cnfermedades 

Encefalílis lchírgica . 

Total. 

2 

I 
2 
1 

" 
)) 

)) 

• 

. 257 eufermos 



~!~!~-~ GACETA .MUNICII'AL DE BARCELONA 

Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 
MES DB ABRJL Oli 1920 

Número de enfermos que han asistido al Consuitorio: 

Hornbres . 236 
Mujeres . 331 

Tola/. 567 

Número de enfermos cuya pr imer a visita se ha hecho en 
este mes: 

Hombres . 
M uj eres . 

Número de visitas . • • , 
Número de operaciones 

Total. 

52 
61 

115 

826 
22 

NOSOTAXIA.- Bnfe rmos de oído 

Pabellón 

Dermatosis • 
Traumatismos . 
Tumores. . 

Conducto 

Cuerpos extranos . 
Tapones ceruminosos 
Foninculos . 
Otitis externa difusa . 

crónica . 

Oido medio 

Mirin~i ti s. 
Oti lis t~guda . 

• cr ón lco simple . 
• seca. . 

hiperplasica. 
~ » adhesiva . 
» supurada. . . . 

fungosa . . . . 
• colesteatomatosa. 

Atlcilis . . . 
Jllastoidi lis aguda . 

• crónica . 
Tubari/is aguda . . 

crónica . . 
Propngaciones periot. nHso-faríngeas 

Oido interno 

Laberinlilis aguda 
Al teraclones ci rcu lator ias . 

Generales 

Otoe~>c l erosls sistcmat izada . 
Sor domudez . . . 

To/al. 

JO enfer mos 
5 » 

7 enfermos 
15 l> 

6 » 
9 )) 
4 ,. 

9 enfermos 
5 » 

17 
6 
5 » 

14 » 

22 » 

6 
:t 

5 I) 

4 
! I 11 

14 
25 

» 

- enft:r mos 

50 enfer mos 
)) 

2il5 enfermos 

Enfer mos de uariz 
Nariz 

Dermatosis del vestibulo. 
Cuerpos extraños . . . 
Rinitis aguda simple . . 

» crónica simple. . . 
» hipertr óf ica. 

» atrófíca . . . 
» » f étida. . . 
• caseosa . . . . . 
» espasmódica . . . . . 

Desviaciones y crestas del tabique 
Abscesos del tabiRue . . . . • 
Episla.ris por úlcera var icosa . 
Sffilis primaris . . 

» secundaria . 
,. terciaris. . 
» her editar is . 

Tuberculosis lupus . . . 
Jirmorcs benignos, pól ipos. 

Sen os 
Sinusitis maxilar 

» f rontal. . 
» esfenoïdal 

Nasofaring e 
Catarro simple . 

» hipertrófico 
atrófico. 

» costroso 
Adenoides. . . 

Total. 

Enfcnuos ·de faringe 

Faring e 

Faringitis a~uda . . . . . . 
'~> crónica simple . . . 
• » hipertrófica. 
~ » granulosa . 
» ,. exudativa . 
» secundaria ulcerosa 
» » sifilftica. 

Par estesi a farl ngea • . . . 
H iperestesia faríngea. . . . 
Amij!dalil is simple aguda . . 

» cr ónica hipertrófica . , 
,. críptica . . . 

flegmonosa . . . . . 
» absceso periamigrl111ino. . 

Am(~dala lin¡rual, ami gdalitis crónica . 
Cuerpos extraños. . . . • . . . 

Esófago 
Cuerpos cxtraños 

Total. 

Enfermo~ de laringe 

Laringitis 

Al!ndas ratarrales. 
Crónicns simples, profesionales . 

» » alcohólicas. . 
» » catarrale, . . . 
» especlft'r:as, tuberculosas . 
• » sifilfticas . . 

Neo(ormativas bcn(l(nas, nódulos . 
» pólipos . . 

» mal i¡atas, epiteliolna 
TraunuJ ticas, cnerpot~ ex trailos . . . 

Tola/. . 

~:?-· <i:·><?· ~· ...::-~· -<l·XS>· <ï:·><ï:>-"'><í~-<i><:!><!:><·~· -<:·>-<!>· ~· 678 . . . • . . . . . . 

8enfermos ,. 
9 • 

10 )) 

18 » 
15 li 

» 
5 " 6 '/) 

9 )) 

5 » 
2 )) 

5 • 
5 

» 
2 )) 

14 ». 

o enfermos 
2 » 
1 » 

12enfermos 
7 ,. 

16 • 
5 )) 

19 ,. 

172 enfcrmo11 

12 cnfenuo,; 
6 » 
5 » 

lO I> 

4 
» 

7 )) 

9 
5 » 

16 :t 

26 » 
4 ,. 
7 • 
5 )) 

8 )) 

6 )) 

128 en f er mos 

6 enfer mo"' 
4 » 
5 N 

• 
15 • 
6 » 
6 :t 

2 » 
4 » 
1 )) 

47 enfermos 

" 



CUBRPO. MÉ DICO MUNICIPAL 
~tES DE ABRlL OE 1920 •I 

Servicios de vac u naci ó n y r evacunaci=ó=n=====:========= =::::::=== l VACUNACIONES REVACUNACIONES ~ .. 

,S ,g ,~ ~ ,g 11 " 11 RESULTADO ,g ~ • 
1 

,g 
10 

11 RESU~'l'ADO ] ~ 
~ é 0 ., d .J ~ es 0 ~ o e .e e ...,: : e: o > ,.g -r &, 
.... : .e lt ~ < I = ~ 'I ~ - f o ~ oO < e: ~ .: :! f ~ = 1 _ "" "' + ¡... e 8 = ~ o , 2 + ¡.. e 8 ., ti; g t) 
e1 e:~ a> o O e: u ~ » e e1 e;¡ c.> O «S 0 o a> t~e 
¡:::¡ I Q o Q Q ¡.. :> = Ilo :li ~ ¡:::¡ ¡::: ¡:::¡ ¡.. :> = c.. z .... 

--------....,.,---------- 1------- 1- -
Dispensario de las Casàs Consistor iales . 57 a7 11 2 4 91 42 49 21 4 66 45 86 67 148 80 68 56 e 106 109 

.._ de la Barceloneta 17 - 7 5 - 29 18 11 7 - 22 48 26 17 91 17 74 8 25 60 38 
- de Hostafranchs . .22 46 23 - - 91 44 47 55 5 55 16 20 29 65 27 58 15 6 44 -
- de Santa Madrona 65 15 5 - - 85 40 45 65 6 14 15 58 I OC 173 150 25 15 2 1 159 258 
- de la Uni versidad 47 14 - - - 61 29 52 40 5 16 58 55 ! 56 227 ! 05 122 5ti 25 146 510 
- del Parque. 56 8 3 - - 67 57 50 19 2 48 11 29 !.0 20 ~o 18 - 22 24 
- de Gracia. 14 5~ 21 - 1 70 52 58 60 - 8 2:.! 57 44 105 48 55 60 20 5?í 155 
- deSanMar tfn. 57 16 5 - - 78 51 27 52 - 46 17 !8 56 71 22 49 9 4 58 55 

CENT ROS 

- del T aulat . 25 54 42 - - 99 27 72 99 - - - 27 19 46 51 15 6 ciO - 521 
- de San Andrés 22 7 1 - - 50 16 !4 12 - 18 15 7 9 '5 1 15 18 15 1 15 12 ::= 
- de Sans-Las Corts . 5H 15 4 1 - 56 58, 18 , 56 1 19 4 4 6 14 8 6 I 2 11 15 e: 
- de San Gervasio . . 9 1 1 - - 11 li 5

1 

5 i 5 5 5 5 9 4 5 5 - 6 85 ~ 
- de Horta . 4 2 - - - 6 ~ 5 1 5 1 - - - - - - - - - - ~ 20 n 
- C asa Antúnez . . - 2 2 - - 4 1 5 2 - 2 - I - I 11 I - - - I - ~ 

========T=OT=A=L=E~.S~. ~==~~· =4,;,1:_,;1~2i'!f . ""'i25 - -8 - -5 778• 586!5921145"6 23 319 m Wt 49s l.Qi9 5261493 24i) ""i48 ~ ---¡]00 ~ 
Acctdentes aux11iados en los Dispensaries, clasificados po,c. l a causa que los produjo y s exo 

FORTUITOS A MANO AIRADA VOLU NTARIOS 

DISPENSARI OS 
TOTAL 

Tmb~tjos 11~1~1~~~:.~~~jc ~t ñq uiua Mot·deduras Otras can8as .A~s·esióu R i is u 1 

-------------- - ·I_;'"...:....· I_!;_ ~!_J_I._ ~~~ '· B. ~!.2!.:_ TOTAL ~~~ ~ u . TOTAL \'. 1.2:!.:.... TOTAL 
1
_c_E_•·_•·e_R_A_L_ 

7 ! 7 I 2 I -- 5 2 25 i 12 f)O 5 2 4 - 9 - - -De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta . 
De Hostafranchs . 
De Santa Madrona 
De la Universidad . 
Del Parque 
De Gracia 
Del Taulat 
De San Andrés . . 
De $a111>-Las Corts 
De San Get vasio 
De San Mar tln . 
De Casa Antúnez . 
De Horta. 

TOTALE5. 

2'2 1 1 0 5 - - 2 I 28 I 0 77 4 5 - 5 10 - - -
ñ I 7 I 2 1 I 5 5 12 8 45 9 5 - 2 I 4 - - -

14 1 :2 10 1 5 2 1 - 6 J 5 50 1 25 9!1 5¡ 5 .') 1 4 15 1 2 5 
25 2 2l I lo 2 9 8 I 57 16 ! 29 12 2 6 2 22 - I 1 

5 - 1 - 5 2 2 - 1 2 18 2 2 - - 4 - - -
6 - 5 2 l - fl' 2 22 9 50 6 5 5 5 17 - 2 2 
8 I 5 1 - - 5 - 11 2 51 1 - I • 5 - - -
4 - 2 - 2 - 2 2 8 10 òG I 5 2 1 7 - - -
1 - I I - - 3 I 8 2 17 I J 1 4 7 - - -
I - I - - -! -- - - 5 - 2·-- 2 5-5 
5 - 7 I - - 4 - 11 1•) 58 - 4 4 I 9 - - -
2 ~ 2 - - - - - I 4 - 8 - - - - - - - -

.1 -- 2 - -1-- l 6----- - - -

. ,~-s- --;;,-;~_"'"77" 1 -;;1\~1~~~7c;0--;;;~ -;u--;;- ---;r-;~;-~-4- --s-:,- 9-, 

69 
~7 
57 

I 15 
152 
22 
69 
54 
57 
24 
8 

47 
8 
6 

753 



GACE'f A MU N ICIPAL DE BA R CE L ONA . .... .. ;--

Tarifa de precios de los comestibles 
que se expenden en el Mercado de San José, correspondieote a la presente semaoa 

Kilo 

J,nnur 1." (Car nero) Pa;ttas 

l'ccho, cudlu y puuta cos
t i11a . 

E~palda 

Cbuletas del cucllo y lomo 
l'icrna . 
Custillas . 

Lanar 2."' 

3 
3'75. 
s 

(.\ pr(!cios conYcnciouales) 

Cordero y Cnbríto 

(.\ precios com·encionales) 

Caruero 

Cabcza (lllla) 

1-il'HO (nno) 
Lcugua (una) 
l 'u lmón (nuo) 
T ripa (una). 
l'~ttas (lwa) 

Bucy 

Ca.bcz.a (ki logrnmo) 

o'7o 
I 

., o'6o 
o'go 
o'8o 
0'29 

CAR N ES 

Bucy 

Pccho, falda y punta cos-
ti11a . 

Espaldilla y canejo 
Es pal da 
Piema y mitjana . 

Terncrn 

Pccho, falda y punta cos-
tilla . 

Espaldilla y couejo 
Espalda 
Pierua y mitjana 

DE S POJO S 

Seso (uno) 
Leugua (kilogr::tmo) . 
Hígado (kilogramo) . 
Tripa (kilogramo). 
Patas (twa) 

Tern era 

Cabeza (kilogramo) 
Seso (uno) 
Lcugua (k ilogmmo). 

VA IHOS 

2'25 
3'2S 
4'so 
s 

3 
4'2S 
s'so 
5'75 

:!'7S 

3 
3'50 
2'75 

2'7S 
J 'so 
3'75 

Tociuo 

Hígado co11 sa11grc 
U ltesos, es piuazos f res cos 

y salados , 
Manteoc:a cal dera 
Costillas 
l\fauteca blanca y butila-

rra negm <:ular. 
Carne magra 
Carne magra de p iema 
Lomo fino 
nuti{arra catalana y ja

món con corteza 
Jamóu sin hueso ni grasa. 

Hígacfo (kilogramo) 
Tripa (k.ilogramo) . 
l'nias (una) 

- Cabrito 

Cabeza (una) 
Reso (uno) 
1 .eug-ua '( uua) 
,\:;adu ra (uun) 
l'ics (el par) . 

Pesca salada 

Kilo 

P .. ·srtJlS 

2
1 ZS 

z'so 
3'50 
4 

4'50 
s'so 
6 

7 

8'75 
JO 

P,sttas 

4 
3 
r'so 

o'So 
o 'So 
o'&l 
o 'So 
0

125 

Gallina , conejo, pollo y palomos 

(;all ina, dc 7 a 12 pesetas una. 
a 1 ·~s pcsctas un enarto de pienta. 

lslandia sccu, primera clase extra, a 3'75 ptas. el kg. 

• a t '25 pesetas un cuarto de pc-,:ho. 
• a o'40 peseta.~ un cuello. 
• a o'so pcsetas una ala. 

n o'oo ptsetas una pierna. 
Corwjo, clc .¡':;o a 5 pesetas 1..-ilogrruno. 
P\lllo, dc 4 'so a 6 pesetas kilogramo. 
l'alomo, dc r':!5 a 4 pesetas ltnu. 

Hucros. 

Villafrmwn, 4 'so p1.~etas doceua; 1'15, tres; o'4o, uuo. 
l'als, ..¡ ' :!0 pesctas doceua; 1'05, tres; 0 '35, nuo. 

l'a o 

l'l'iruem cla~c , a o '7u pcsetas kilogr::uno. 
das<', a 2 pe:;elas los 3 ki:logramos. 

• ' • • •••••• O"-

• morro, a 4 pcsetas el kg. 
• • peuca, a 3'50 ptas. el kg. 

" rcmojado • morro, a 3 pesetas el kg. 
• • penca, a 2'ï5 ptas. d kg. 

Pescndo fresco 

{ ,\ predos cou \'eucioua les) 

Lcgumhres y granos 

1\llala ll la tlca bu(é, n 0'30 pe:::ctas r'zoo kilogram o. 
• alllarilla bolado, a.. o'35 p tas. 1 '200 kg. 

AILtbias (monjetas sccas) pah;, a 1'5e el kilogrruno. 

Frulal:i y hortalizas 

( \ predos conYenciouales) 

680 . .. ; ... . . 


